
A K ' O  - L I l XS de Octubre de X8 0 9 XsTtim. 1 4 e

PRECIO DB SÜS0RIPCI0H

Madrid y provincias: trimestre. P50 pesetas
Extranjero: Idem....................... lO'OO Id.
Ultramar: ídem........................ 15'00 Id.
Número suelto.......................... 0‘25 fd.

ÁDMINISTRAOIOH T SUSCRIPCION

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia.se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL H M H T O  DE M I
S E  E T J E L IO A .  T O E O S  L O S  EOLCXT^C3-OS

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de 6 de Octubre de 1S99.-.Ea:- 
ícacío,—l’rcsidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Aguilar de Campoó.—Asistieron los Sres. Alvarez, Amí- 
rola, Arcas, Euendía, Cánovas del Castillo, Díaz Valero, 
Urakc, Caray, Hernández-Agero, Conde de Laacoiti, Ló­
pez de Castro, Moreno Elorza, Munsuri, Nicoli, Novella, 
Olias, Ossoi'io, Párraga, Pérez del Val, Ramonet, Retor- 
tillo. Riesco, Rivera, Rodríguez García, Rubio y  Pardo, 
Sánchez Covisa, Sanchís, Sanford, Uruburu, Vincenti y 
Zúñiga,

Se abrió á las dos y  cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde, cu segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Amírola, Arcas, Buendía, Fer­
nández de Guevara, Garay, Ilernández-Agcro, Munsuri, 
Novella, Olías, Párraga, Pérez del Val, Rivera, Rubio, 
Sánchez Covisa y  Sanford, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

A SU N TO S AU D ESPA CH O  D E OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual.

2.“ Adjudicar en definitiva á favor de D. Miguel Brea, 
la subasta verificada para contratar la sustitución del 
actual afirmado de la calle del Conde de líomanones por 
adoquín irregular de la contrata vigente, con la rebaja 
de 4ñ por 100 en el precio tipo.

,9.'’ Adjudicar en definitiva á favor de D. Julián Peces, 
la subasta verificada para contratar el suministro de 1.200 
metros de pafio, con destino á ia confección de vestuario 
para los acogidos en los Asilos de San Bernardino, con la 
rebaja de i ‘óO pesetas en el precio tipo.

4.*’ Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Gar­
cía Narciandi, la subasta verificada para contratar la sus­
titución del actual afirmado de la calle de las Dos Herma­
nas y  un trozo de la de San Bernardo, por ado<]UÍn, de la 
contrata vigente, con la rebaja de 41 por 100 en el precio 
tipo,

rn" Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. Manuel Padrino Pezuela, Doña Car­
men Elias Gareña, Doña Felisa González Llanos y Dona 
Simona Sánchez Pulido.

G.“ Aprobar el extracto de los aenonlos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y miiitirlo al Excmo. Sr, Gober­
nador civil para su publicación en el Jioliiíit de la pro­
vincia.

7.'̂  Nombrar Vocal Asociado de la .lunía Municipal, 
previo sorteo, á D, Mariano Carderera.

OUOEIN O ÍA

Asuntas y expec/íantas dictaminadas por tas Comisiones.

S O B R E  I.A  MES.\
■l.

COMISIÓN 0).’̂ —Ensanche,

8. '’ Nombrar Arquitecto de la 2,'' sección del Ensanche 
á D, Alberto Albiñano, Ayudante facultativo de la sección 
de edificaciones en la actualidad, y  áD. Eduardo Martí­
nez de la Torre para este último cargo.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.

COMISIÓN l l . ”-— G&ment&rios.

9. “ Anunciar subasta por término de veinte días para 
contratar la ejecución de obras de ampliación del cenieii- 
terio de Ntra, Sra. de la Almudena con sujeción ai proyec­
to formado por el Arquitecto municipal y  á los pliegos de 
condiciones aprobados por la Comisión, en precio tipo de 
.989,850'7J pesetas, que serán cargo á las partidas respecti­
vas del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Amirola,

DJE NMRVO D E S l’A C llO

COMISIÓN 9.“ (Espectáculos) r  comité de actores dra­
máticos.

10. Aprobar en votación nominal, por 17 votos contra 8, 
la lista de la Compañía presentada por la empresa del 
teatro Español para la próxima temporada.

Señores que dijeron si: Arcas, Buendía, Cánovas, Díaz 
Valero, Garay, Heroáudez-Agero, Conde de Lascoiti, Mo­
reno Elorza, Nicoli, Olias, Ossorio, Pérez del Val, Ramonet, 
Eiesco, Rivera, Rubio y  Sanford.

Señores que dijeron no: Alvaroz, Amírola, Novella, Pá­
rraga, Rodríguez García, Sánchez Covisa, Sanchís y  Viii- 
centi.

com isión  2.*̂ — Hacienda,

11. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de G.ñG2‘09 pesetas á favor de la Compañía madri­
leña de alumbrado y  calefacción por gas, importe de lo 
que se le adeuda por suministro de dicho flEÍdo para las 
Casas Consistoriales en 1897-98.

12. Reconocer é incluir en el primer presupuesto que se 
forme, á favor de Doña Rafaela Cozgaya, Profesora que ha 
sido de giiuuástica de ia Escuela Modelo, la suma de 120‘8J 
pesetas, importe de sus lialieres durante veintinueve dias 
del mes de Julio último,

1.9- Aprobar ios pliegos de condiciones para subastar ia 
enajenación de los solares, miiueros 19 y  25, de la calle de 
San Isidro, IG, de la carrera de San Franciseo, y G, 8 y 10
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de la travesía de las Vistillas, al precio de 130 pesetas me­
tro cuadrado.

COMISIÓN 'i.“-—Policía Urbana.
14, Denegar la renovación de licencia solicitada para 

la vacjucría establecida en la casa, nilm. 12, de la calle de 
1jO¡)C de Vega.

1.Ó, Conceder licencia para establecer una i'ábrica de 
jabón por fuego en el solar, náin. líJ, de la calle de San 
llcrmencgildo,

Ifi. Conceder licencia para un taller de broncista con 
motor de gas en la casa, ni'uu. 11, del paseo del Cisne,

17. Dar de baja en el escalafón, por abandono deservi­
cio, al bombero de segunda clase Benito Vicente Keyes.

COMISIÓN 4.“— Obras,
18. Conceder licencia para construir en el solar, luime­

ro 44, de la calle de Alcali'i, con vuelta a la de Cedaceros, 
número 2.

12. Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ros .30 y 32, de la calle de Han Bernardo, con vuelta á la 
de la Luna, núm. 3ñ, previo abono ú los fondos municipa­
les de .3.034‘2Ü pesetas, por el terreno que se apropia de la 
via púidica.

20, Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm, del paseo de Recoletos.

21, Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del solar, núm, 2, de la calle de Agustín Darán.

22, Conceder licencia para cercar con muro un terreno 
en los Cuatro Caminos, lindante con el templo de Nuestra 
Señora de los Angeles.

23, Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ro 23, de la calle de Canillas.

24, Conceder licencia para construir en un solar de 
las Ventas del Espíritu Santo, á la izquierda déla calzada 
del puente, sobre el arroyo Abroñigal,

25, Aprobar un presupuesto de 1.350 pesetas con cargo 
al cap. III, art. 6.“ , partida 5.’̂  del corriente ejercicio, para 
la ejecución de obras en el Matadero de cerdos.

2¿. Aprobar otro presupuesto de 12,001‘3.5 pesetas con 
cargo al cap. VI, art. 2.° para instalar aceras de material 
granítico en sustitución de la losa artificial que hoy existe 
en el lado izquierdo de la ronda del Conde Duque y el 
trozo de la calle de la Princesa, comprendido entre dicha 
ronda y la calle del Marqués do ürqiiijo por los números 
pares, tomándose los materiales de ia contrata en vigor y 
ejecutándose la obra por la de conservación y reparación 
de aceras.

27. Aprobar otro presupuesto con cargo á igual partida 
que el anterior, importante 27.229‘80 pesetas para instalar 
adoquín granítico irregular en la calle del Humilladero, 
destinando la cufia que se levante al paseo alto de la V ir­
gen del Puerto.

28. Rehabilita!' eii el ejercicio con cargo al cap. X  ar­
ticulo único la suma de 551‘3Ü pesetas acordada eu 24 de 
Mayo último, para la mano de obra y transportes ucees arios 
para el asiento del adoquín de encintar, empedrado y  afir­
mado del paseo de la Virgen del Puerto.

29. Abonar 1.1-10 pesetas, con cargo al cap. VI, ar­
ticulo 4.“, importe de la construcción de los pilarotes de 
piedra colocados en la verja de la fuente de Cibeles.

30. Aprobar un presupuesto de 2,307‘42 pesetas, con 
cargo al cap. Vi, art, 2.“ , para adquirir de la contrata v i­
gente herramientas para el ramo de vías públicas.

31. Aprobar otro presupuesto de 3.739*75 pesetas, para
instalación de agua y construcción de atarjeas y  un pozo 
negro en el Asilo de Santa Ana, establecido en el paseo de 
Areneros. -

32. Aprobar otro presupuesto de li.l4 2 ‘ t l pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos, para obras de conserva­
ción é higiene en el referido Asilo, y solicitar del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, excepción de subasta por la 
urgencia del caso.

33. Aprobar otro presupuesto de 3,598‘50 pesetas, con 
cargo ai cap. III, art. 2,'\ partida 1,", para la instalación 
de 33 luces de gas en la calic de Rosales.

A petición del Sr. Vincenti, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo el abono de 26 cuentas al Canal de 
Isabel II, por reparaciones en las bocas de riego; á petición

del Sr. Díaz Valero, otros dos proponiendo la aprobación 
del modelo de postes para el tranvía titulado «Eléctrico de 
Madrid», y  el canon que deberá satisfacer el misino tran­
vía, y  á instancia del Sr, Garay, otro proponiendo se auto­
rice á la Compañía del ferrocarril Metropolitano, para ena­
jenar á otra empresa parte de la concesión hecha por el 
Ayuntamiento en 7 de Agosto de 1884.

GO.MisióN 5.^—Beneficencia .

34. Modificar el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fe­
cha 28 de Julio último, por el que, con motivo de la provi­
sión de una vacante de Médico primero, se concedió el 
reingreso en el escalafón de Médicos terceros, con el nú­
mero 20, á D, Félix Bizarro y  Calero, que es el que le co­
rrespondía á la fecha de dicho acuerdo, debiendo ocupar 
el iiúm. 32, que tenía cuando terminó su situación de ex- 
eedeiite.

35. Conceder á D. Julián Masso y  Gómez, Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal, y á D. Julián Navarro, 
Médico segundo del mismo Cuerpo, la antigüedad de 12 de 
Marzo y  18 de Abril del corriente año, respectivamente, ó 
sea desde el día siguiente al eu que ocurrieron las vacan­
tes en que fueron ascendidos, á los electos de sus derechos 
pasivos.

36. Ascender á practicante primero, en la vacante por 
fallecimiento de D . Federico Gómez y Selva, al de la clase 
de segundos más antiguo D. Ramón Astudillo y  Caspieeña, 
y  á segundo al agregado habilitado más antigao, D. Fede­
rico Rey Pablos, con la antigüedad de l.̂ > de Septiembre 
del año actital, día siguiente al en que ocurrió la vacante,

COMISIÓN 6,“—Ensanche .

Á petición del Sr. Retortillo quedó sobre la mesa un 
informe, proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en un solar del paseo dol Obelisco, entre las 
calles de Chainartin y  Ziirbano.

37. Conceder licencia para construir una finca en el 
solar, núm. 17, de la calle de Gonzalo de Córdoba.

38. Conceder licencia para construir una finca cu el 
solar, núm. 4, provisional, de ia ronda de Segovia,

39. Conceder licencia para construir una galería de 
hierro y  cristal en la casa, núm. 18, de la calle de Claudio 
Coello.

40. Conceder licencia para construir una nave en el 
interior de la finca, núm. 7, del pasco Imperial,

41. Conceder licencia para las obras necesurins para la 
instalación de máquinas con destino á la fundición de plo­
mo para hacer tubo y  lamiuar plancha de dicho material, 
en cobertizos existentes en la calle de Canarias, nú:u, 3, 
provisional, y  pasar este expediente al Negociado de Poli­
cía Urbana, por io que respecta á instalación de maqui­
naria .

42. Instalar afirmado, encintado, cunetas y  un paso de 
pedrusco en el trozo de la calle de Lagasca, entre las de 
Lista y Juan Bravo, siendo cargo el importe de estas obras, 
que asciende á 29.620*42 pesetas, en debida forma al pre­
supuesto vigente de la 2.“" zona del Ensanche,

COMrsióN 9 .—Espectáculos.'

43. Aprobar en votación nominal, por quince votos de 
los Sres, Buendía, Drake, Garay, Hernández-Agero, Conde 
de Lascoiti, Moreno Elorza, Novella, Pérez del Va), Riesco, 
Rivera, Sánchez Covisa  ̂Sanchis, Sanford , Uruburu y Viii- 
centi, contra ocho de los Sres. Amírola, Nicoli, Párraga, 
Ramonetj Retortillo, Rodrignez García, Rubio y  Zúniga, 
las conclusiones siguientes, de conforipidad con el parecer 
de los Sres. Letrados Consistoriales, en la instancia presen­
tada por el concesionario del teatro Español en solicitud de 
aiitoriaación para no dar funciones en dicho coliseo durante 
la actual temporada cómica de 1899-900:

1. “ Que según queda comprobado, no ha existido la 
fuerza mayor que invoca el Sr. Guerrero en su instancia 
de 27 de Septiembre, como base y  fujidamento de la solici­
tud que ha deducido en dicha instancia.

2, '* Que no debe accederse. y al contrario, debe dene­
garse la pretensión de que se trata, y que es relativa á que 
se le autorice para no dar funciones en el teatro Español 
durante la próxima (ya es actual) temporada cómica, pues 
esa autorización infringiría la base del contrato.
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_ 44. Que con toda urgencia se ocupe ia referida Comi­
sión, asesorada por las Corporaciones, autores, actores y 
críticos que se acuerde, de estudiar y  redactar ios pliegos 
de condiciones para sacar á concurso la explotación del 
referido teatro, sometiendo su trabajo á la deliberación del 
Ayuntamiento. .

Votaron en contra los Sres. Amírola, Párraga, Nicoli y 
Zúñiga.

A petición del Sr. Nicoli quedaron sotre la mesa tres 
informes de la Comisión liquidadora de Resultas, fecba 29 
de Septiembre último, proponiendo la forma de canjear por 
Obligaciones de Resultas un crédito de 19.558*84 pesetas 
y  sus intereses, procedente de suministro de géneros á los 
Asilos de San Bernardino; el canje por Obligaciones de 
Resultas de un crédito de 15.000 pesetas y  los intereses 
correspondientes, á D. Miguel Brea, por servicios de trans­
portes en 1892; y  el canje por Obligaciones de Resultas de 
un crédito de 401.930*37 pesetas y  los intereses correspon­
dientes, á D. Adolfo Barle, por suministro de gas de 1880 
A 1896.

Y se levantó la sesión á las siete 
de la tarde.

y  cincuenta minutos

Orden del día de la sesión del 11 de flelnlre.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
Real decreto dictando disposiciones para el mejor ser­

vicio del Canal del Lozoya.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, resol­

viendo, entre otros particulares, que no exista en el Ayun­
tamiento más que un Contador y  un Tesorero para todos 
los servicios, incluso los del Ensanche.

Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto para construir un cobertizo 
en el solar, mim, 8, de la calle del Salvador, con destino á 
depósito de aparatos de desinfección del Laboratorio quí­
mico municipal.

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa á la prórro­
ga del contrato para arriendo del edificio destinado á Asilo 
de la noche del Sur,

 ̂ Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la repo­
sición de dos Sobrestantes de Vías publicas.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el nom­
bramiento de un Notario Consistorial.

Balances de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de Agosto último, con cargo al presupuesto ordi­
nario del Ensanche en ejercicio.

Adjudicación definitiva de la subasta del suministro de 
piedra partida para los afirmados de Mac-Adain de las vías 
públicas del interior y  extrarradio, hasta 30 de Junio 
de 1903.

Adjudicación defirntiva de la subasta para la venta de 
las leñas procedentes de la poda y  corta de secos del arbo­
lado público.

Dos traslados de residencia.

OUJtlÜN JUEti l>ÍA

Asuntos y  expediantes dictaminados por ¡as Comisionas.

ISOJ»UE E A  M ESA
Cuarta (Oómj),—Proponiendo en dos expedientes el 

abono de 26 cuentas del Canal de Isíibel II por reparación 
de las bocas de rie¡/o de esta Capital, en virtud de lo dis­
puesto en la Real orden de 1.̂ ' de Septiembre de 1893,

Proponiendo la aprobación dei modelo de postes para el 
tranvía titulado «Eléctrico de Madrid».

Proponiendo el canon que debe satisfacer por ocupación 
de la vía pública el mismo tcíinvía.

Proponiendo se autoiiee á la Compañía dei ferrocarrii 
Metropolitano pai'a enajenar á otra Empresa, parte de la 
concesión hecha por el Ayuntamiento en escritura de 7 de 
Agosto de 1884,

Sexta. (jEnsanebe),—Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir un hotel en un solar del paseo del 
Obelisco, entre las calles de Chamartin y  Ziirbaiio.

OomiBión liqu idadora de Resultas.—Proponiendo 
la forma de canjear por Obligaciones de Resultas un cré­
dito de 19.558*84 pesetas y sus intereses, procedente de su­
ministro de géneros á los Asilos de San Bernardino.

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas de 
un crédito de 15,000 pesetas y los intereses correspondien­
tes, á D, Miguel Brea, por servicios de transportes en 1892.

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas de 
un crédito de 404.930*37 pesetas y  los intereses corres­
pondientes, á D. Adolfo Barle, por suministro de gas 
de 1880 á 96.

1>E S Ü E V O  M E ^PA C U O

Segunda. (Hacienda).—Proponiendo el reconocimiento 
á efectos del canje por valores de Resultas, de 333*15 pese­
tas por intereses de demora de un crédito adeudado en el 
ejercicio de 1891-92, por suministro de pan á los Asilos.

Proponiendo ios pliegos de condiciones para subastar el 
solar, núin. 3 moderno, de la carrera de San Francisco,

Proponiendo los pliegos de condiciones para la subasta 
del solar, núm. 3 duplicado, de la carrera de San Fran­
cisco.

Proponiendo se conceda excedencia á un auxiliar de la 
Administración de Propiedades, y  provisión de las resultas.
_ Tercera . {Policía Urbana). — Proponiendo la trasla­

ción á la calle de Francisco de Rojas de la parada de 
carros establecida en la calle de Churiuca.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa, núm. 142, de la calle de Alcalá,

 ̂ Cuarta. (Obras).—Proponiendo la concesión de Meen- 
eia para cercar con muro de fábrica el solar, núm. 10, de 
la calle del Cardenal Mendoza (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para vallar un 
solar sito en la calle de Mindanao (extrarradio), y  cons­
truir en su interior una casilla para guarda.

Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar un 
ascensor en la casa, núm. 3, de la calle de Montalbán,

Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar nn 
ascensor en la casa, núm. 4, de la calle de Valenzuela.

Gluinta. (Senescencia).—Proponiendo se anuncie su­
basta para el suministro de géneros para vestuario y  repo­
sición de camas y  ropas, con destino á los Asilos de San 
Bernardino.

Proponiendo se anuncie subasta, con carácter de urgen­
cia, para el suministro de pan á los Asilos segnndo y  ter­
cero de San Bernardino,

Proponiendo la provisión de una vacante de Jefe facul­
tativo de la Beneficencia municipal, y  sus resultas.

Proponiendo se admita la dimisión á un Farmacéutico 
de Sección de la Beneficencia municipal; se apruebe el 
nombramiento interino hecho á favor de otro Farmacéutico 
para servir dicha plaza, y  se anuncie concurso para la pro­
visión definitiva de la vacante.

Proponiendo se autorice á un Médico de la Beneficencia 
para establecer una consulta especial en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.

Proponiendo se nombre á nn Farmacéutico municipal 
para ocupar la vacante que existe en la segunda Sección 
del distrito de Palacio, y  se anuncie concurso para la pro­
visión de la vacante que se produce con dicho nombra­
miento.

Proponiendo la separación, por abandono de destino, 
de un Médico numerario de la Beneficencia municipal. ■

Sexta. {Ensanche).— Proponiendo la concesión de li­
cencia para construcción de itn edificio destinado á fábrica 
de hielo en el solar, núm, 40, de la calle de L.agasca.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
pisos á una finca, sita en la calle de Alonso Cano, con 
vuelta á la de Morejón.

Proponiendo la concesión de licencia para demolición y 
construcción de dos pabellones sitos en la finca, núm. 1, de 
la calle de Cristóbal Bordiu.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la ins­
talación de 12 luces de gas en la calle de Mallorca, entre 
la de Máiquez y  el Foso de Ensanche.
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Proponiendo la aprobación de presupuesto para la va­
riación <lc una eailería de gas en la cade de Blasco de 
üaray.

Proponiendo la aprobación de presupuesto parala colo­
cación de encintado en la calle de Lagasca, entre las de 
Don Diego de León y General Orad.

Proponiendo ia apertura legal de la calle do Fernando 
el Católicj, desde la de Magallanes hasta la plaza de la 
Moncloa.

Proponiendo se deniegue licencia para construcción de 
casilla en la calle do Cdccres, por no ajustarse al modelo 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento.

I*roposici6n.
La del Sr, Rubio y otros Sres. Concejales, relacionada 

con el abastecimiento de aguas de los antiguos viajes.
Madrid tO do Octubre de 1899.—El Secretario, A’míi- 

cisco liuano y Carriedo.

Uxtraeto de Iom acuerdofs adoptados por el lüxce- 
leiitfaiino Ayantam iciito cii el mea de Septieiii- 
lire último, aprobado en «»esiún de 6 del actual.

SESIÓN OBDINAJIIA DEL DIA 1.“

So aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de Agosto 
último.

Conceder licencia al Concejal Sr. D, Sebastian López de 
Castro, para que, como Médico y  por cuenta propia, pueda 
pasar A Oporto con objeto de estudiar la peste bubónica.

Quedar enterado, y que pase á la Comisión correspon­
diente, otra eonmnicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara que entre los que han de satisfacer arbitrios 
sobre materiales de construcción, no pueden comprender­
se los que se destinan A las obras del tercer depósito del 
Canal de Isabel II.

Quedar enterado, y que pase A la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil, estimando el 
recurso de alzada interpuesto por el arrendatario dei im­
puesto de Consumos, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
do yo de Diciembre último, por el que se le invitó A con- 
trilmir con la suma de 1,250 pesetas como compensación 
por los análisis que practica A su instancia el Laboratorio 
químico, y  declarando sin efecto el acuerdo apelado.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de queja formulado por la 
Asociación de Propietarios, contra el decreto de la A l­
caldía Presidencia que desestimó la solicitud de aquélla, 
relativa A la reforma de los artículos 225 y  285 de las Or­
denanzas Municipales sobre elaboración y  venta de pan. 

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil estimando el recurso de alzada interpuesto por la 
Empresa del tranvía de Madrid, contra pi’ovidencia del se­
ñor Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista que im­
puso A aquella varias multas en concepto de daños causa­
dos en el arbolado, y ordenando, sin prejuzgar la cuestión 
de fondo, que quede nulo lo actuado.

Quedar enterado, y  que pase A la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil, desestimando 
un recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 20 de Agosto del año anterior, por el que 
se dispuso la devolución de la fianza prestada por ia Comi­
sión de representantes que tuvo A su cargo la cobranza del 
impuesto do Consumos en el extrarradio, A virtud de con­
cierto celebrado en 27 de Junio de 1897,

Adiudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar las obras de reparación, conservación 
y policía do la Escuela Modelo municipal, con la rebaja 
de ;ííi‘ (17 pesetas por 100 en el precio tipo.

Publicar en los periódicos ofioiales los balances de com­
probación liasta fin de Julio último, con cargo al presu­
puesto de 1898-99 en ampliación y  ai ordinario en ejercicio. 

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte,

Quedar enterado de una- comunicación del Gobierno

civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la que se niega la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento para ampliar la emisión de Obligaciones por 
Resultas, con destino al pago de expropiaciones.

Quedar enterado, y  pasar A la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que se 
anula todo lo actuado en el expediente de expropiación de 
la casa, núm. íi, de la travesía de Moriana, A partir del trá­
mite de presentación de la segunda hoja de aprecio suscrip­
ta por el Arquitecto municipal.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil aprobando la transferencia de crédito importante 
757.97(5*26 pesetas acordada por el Ayuntamiento y la Jun­
ta Municipal, en cumplimiento de órdenes de la superiori­
dad, para mejorar algunos servicios municipales.

Desestimar una comunicación de la Comisión do la 
Cruz Roja del distrito del Congreso en petición de que se 
la releve del pago de derechos por la colocación de escudo, 
asta de bandera y dos focos de luz eléctrica en sus oficinas 
y hospital de sangre, plaza del Angel, núm. 12, entresuelo.

Conceder licencia para construir una finca destinada 
A fábrica de electricidad en la calle del Pacífico, debiendo 
pasar este expediente A la Comisión de Policía urbana pol­
lo que respecta A la instalación y  funcionamiento de las 
m A qui lias.

Devolver A la Administración de Hacienda, como mi­
noración de los ingresos del cap. IX , art. y." del presu­
puesto en ejercicio, ia suma de 6.5 pesetas indebidamente 
satisfecha en 1897-98 por recargo sobre el impuesto de ca­
rruajes de lujo.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á favor 
del Procurador Consistorial, la suma de 2.274*82 pesetas, 
que resulta de saldo A su favor en la cuenta de gastos 
judiciales causados A nombre del Ayuntamiento en el se­
gundo semestre de 1898-99.

Devolver A los Sres, Presidente y  Secretario de la 
Asociación de Propietarios, con cargo al cap, IX , art. 7.*’ , 
concepto I.“ , del presupuesto de gastos vigente^ la suma 
de 2.013 pesetas á que ascienden 324 recibos satisfechos 
por varios asociados por el arbitrio sobre alcantariUas 
en 1893-94, A virtud de haber sido anulado por la superio­
ridad.

Manifestar al Juzgado de primera instancia é instruc­
ción del distrito del Congreso que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en e! sumario que sigue por hurto de plomo 
en el Parque de Madrid, sin renunciar á la indemnización 
que pudiera coi-responderle.

Conceder al Director de la fábrica de electricidad, si­
tuada en la calle de Luchana, núm. 21, con vuelta A la 
de Trafalgar, 1, licencia para ampliar la maquinaria con 
dos nuevos trenes, compuestos de caldera, mAqiiina de va­
por y dinamos de 50 caballos de fuerza cada una, y para 
sustituir uno de los trenes que vienen funcionando por 
otro nuevo, también de 50 caballos, compuesto de nn gene­
rador de vapor y  dos dinamos, imponiendo al concesiona­
rio la condición de que no podrá aumentar el número do 
trenes, como medida que aconseja la conveniencia y como­
didad de los vecinos colindantes.

Conceder licencia para construir- una casilla para guar­
da y muro de cerramiento en el solar de la calle de Ca- 
ranmel, esquina A la Quinta de Goya, imponiendo al pro­
pietario dobles derechos por tener ya ejecutadas las obras 
sin la debida autorización.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Marqués de Zafra, barrio de la Plaza de Toros,

Aprobar los siguientes presupuestos que serán cargo al 
capitulo III, ai-t. 2.“ , partida 1.**- del ejercicio vigente:

PESETAS

Para instalar 11 faroles de gas sobre candela­
bros de hierro en la calle de! Pilar de Zara­
goza (barrio de la Guindalera)................... 1.368*50

Para 12 faroles en la calle de José Rincón del
mismo barrio.................................................  1.175

Para 14 faroles en la calle de Eraso, del mismo
barrio...........................................................  1,368*50

Para 15 faroles en la calle de Ferrer dei Rio... 1.46(5*25
Para 17 faroles en la calle de Agustín Dnrán.. 1.6(51*75



Aprobar dos presupuestos importantes lO.lOl'lO y  
11.0Ü8 pesetas respectivamente, para sustituir ¡os actuales 
pavimentos de la calle de las Dos Hermanas y de la de San 
Bernardo, entre las de la Palma y Daoiz, por adoquín irre­
gular, tomándose los materiales de la contrata vigente; y 
anunciar subasta con carácter de urgencia por término de 
diez días, para contratar la mano de obra, destinando la 
cuña que sea levantada de ambas vías á pavimentar la 
ronda de Segovia y  el paseo de la Virgen del Puerto, 

Aprobar la modificación del modelo, núm. 5, de las co­
lumnas para el alumbrado público eléctrico, contratado 
con la Compañía del gas,

.i Aprobar el sistema de distribución que propone Don
Alberto Clarke, vecino de Carabanehel, en representación 
de «The Anglo Spanish Electricity Compañy Limited» para 
que diebo sistema se establezca desde luego en las zonas 
del Ensanche y  extrarradio de esta Capital, siendo subte­
rránea la linea de transmisión desde su entrada en el tér­
mino poblado de Madrid hasta la estación receptora, asi 
como también la de distribución en las calles del Ensanche 
y  extrarradio, y  quedando la compañía obligada á presen­
tar al Ayuntamiento el proyecto de emplazamiento defini­
tivo de una estación receptora en la zona del Ensanche ó 
en el extrarradio, otro proyecto de emplazamiento de la 
estación transformadora de distribución para el interior de 
Madrid, con la red necesaria para sus calles, respetando 
siempre los derechos adquiridos por otras compañías que 
tengan establecidas eanalizaeioiies subterráneas y  los de­
más servicios públicos, y  sujetándose á cuantas preserípeio- 
nes tiene acordadas el Ayuntamiento y  á introducir tani' 
bién todas las modificaciones y  mejoras que los progresos 
de la ciencia aconsejen, para que resulte bien aplicable el 
sistema de que se trata sin peligro de ninguna clase.

4  Autorizar á la Sociedad del tranvía del Este para cam­
biar el actual carril por el de sistema «Phenix» de 4G 
kilos; autorizarla igualmente para colocar los soportes y 
variar el emplazamiento de la actual vía, y  para la colo­
cación de soportes en el centro de las calles que tengan 
doble vía, y  que los diez arcos voltaicos para el alumbrado 
público que la Empresa vieue obligada á establecer, sean 
colocados en la calle de Alcalá desde la plaza de Madrid 
en adelante, sin perjuicio del abono del canon correspon- 
piente por el aumento de las vías que agregue la Compa­
ñía como consecuencia de la concesión acordada, y  reser­
vándose la Comisión proponer por separado las reglas á 
que han de sujetarse todas las Empresas de tranvías que 
tengan establecido ó hayan de establecer el sistema de 
tracción eléctrico por cable aéreo, por lo qtte se refiere á 
los medios de suspensión del cable de trabajo y  protección 
en los cruces con las lincas telegráficas y telelonicas.

Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia, por 
término de diez días, para contratar el suministro de pan 
a! primer Asilo de San Bernardino, Casas de Socorro y 
Depósito de mendigos, durante el actual ejercicio, con su­
jeción á los mismos pliegos de condiciones y  precio tipo 
que sirvieron para las dos subastas, que lian sido declara­
das desiertas por falta de licitadores.

Devolver á los contratistas que han sido del suminis­
tro de góneros para la confección de vestuario y  reposi­
ción de ropas de cama de los Asilos de San Bernardino 
en 1898-99, la fianza que constituyeron, por haber cumpli­
do su compromiso.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Almagro, con vuelta á la del General Arraiido.

Rehabilitar en el corriente ejercicio con cargo al ca­
pítulo V, art. 10, del presupuesto de la 1.*̂  zona, el cré­
dito de 19.808‘40 pesetas, acordado en 24 de Marzo último, 
para las obras de desmonte de la calle de Kios Rosas, entre 
las de Santa Engracia y Bravo Miirillo.

Declarar la apertura legal de la calle de Castellò, en­
tre las de Jorge Juan y  Ilermosilla, á efectos de lo pre­
venido en el art. 19 y  siguientes de la ley de Ensanclie y 
sus concordantes del Reglamento.

Declarar la apertura legal del trozo de la calle de 
ííúñez de Balboa entre las de Goya y  Hermosilla, á los 
efectos Citados en el acuerdo anterior.

Declarar que el arrendatario de Consumos tiene per­
fecto derecho á cobrar el impuesto á las aguas gaseosas 
que Be introduzcan en la población, ein que pueda gravar

las fabricadas en el interior, por no haber sido comprendi­
das en el contrato, reservándose este dcreciio el Ayunta­
miento por si algún día considerara conveniente establecer 
un gravamen sobre ellas, en cuyo caso aumentaría en 
igual proporción el tipo del contrato.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que por el Ingeniero Di­
rector del ramo de Fontanería se presente, con el carficter 
de urgente, un proyecto presupuesto para el aprovecha­
miento en fuentes públicas de la mayor cantidad posible 
de agua, procedeute de los llamados viajes antiguos, deta­
llando en el mismo las fuentes que pudieran aumentarse 
y  los sitios más convenientes para su instalación, y  que la 
cantidad necesaria pai’a el establecimiento del indicado 
servicio se tome del capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente una comunicación del Gobierno civil trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación la que 
recuerda la imprescindible necesidad de que el Ayunta­
miento proceda á formular sin pérdida de tiempo el opor­
tuno proyecto de emplazamiento y  construcción de una 
Necrópolis, según está mandado por Reales órdenes de 7 
de Agosto de 1884, 21 de Enero de 1890 y 9 de Septiembre 
de 1891, ai Oeste de la población.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que, como 
ampliación y  adaptación de la anterior se dispone:

Que tan luego como sea posible se trasladen con toda 
urgencia los restos mortales contenidos en los Cementerios 
que ocupan la parte del Norte de esta Capital y  clausura­
dos por Real orden de 7 de Agosto de 1884, á la nueva Ne­
crópolis del Oeste que el Ayuntamiento debe construir.

 ̂ Que al efecto indicado, y  desde luego, fije el Gobierno 
civil un plazo prudencial, de que dará aviso por medio de la 
Gaceta de Madrid, para que las familias de los inhuma­
dos puedan manifestar el derecho de que se crean asisti­
dos, á fin de concederles, si procede, una sepultura en la 
nueva Necrópolis, equivalente á la que en el día ocupan los 
restos de sus deudos.

Que transcurrido dicho plazo se proceda á la traslación 
de todos los restos que no hayan sido reclamados, ai citado 
Cementerio de la nueva Necrópolis para su inhumación.

Que por el Ayuntamiento de esta Corte se lleven á cabo 
las disposiciones anteriores, ajustándose en la forma de eje­
cutarlas á lo prevenido para mondas de Cementerios,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada entabla­
do contra el acuerdo del Ayuntamiento por el que se dispu­
so la demolición de una casilla, por ruinosa, en la calle de 
Jorge Juan, núm. 20, esquina á la de Velázquez.

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, en comunicación de 4 del actual, la 
jubilación del Decano de los Arquitectos municipales, Don 
Carlos Colubí, por su avanzada edad, y  que pase este 
acuerdo á la Comisión de Hacienda para la clasificación 
del citado funcionario.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, cinco vecinos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Agosto último y  remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín Oficial.

Conceder A un Inspector que ha sido de Policía Urbana, 
la pensión de gracia de 6G6‘66 pesetas anuales, equivalen­
te A la tercera parte del sueldo de 2.000, que como máxi­
mo ha disfrutado durante los 32 años, 5 meses y 26 días 
que cuenta de servicios al Ayuntamiento.

Contar el plazo de cinco años á que limita la base ó."' de 
las aprobadas en 27 de Octubre de 1897 y .30 de Junio de 
1898, para la renovación de licencias de cabrerías y  va­
querías en el interior de la población, á partir de la fecha 
en que la renovación se acuerde.

Que además de los derechos que, con arreglo á la tari­
fa consignada en presupuesto deberá abonar cada interesa-
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(lo por Ift renovíiciúii de licencia, se exija á los mismos una 
cuota por cada uno de ios años (¡ue liayan transcurrido 
desde la f'cctm de ¡a caducidad de la anterior concesión en 
((ue lc;L,''aInieiite dedieron cesar en su industria, hasta la en 
(pie se otoffriíe la renovación.

t¿ue por ta Coinisiúii 2." se estudie y proponga con la ma­
yor urgencia la tarifa <ine deba aplicarse para la percep­
ción de atrasos por caducidad de licencia; y

Conceder renovación do licencia por cinco años, con­
latios desde esta fecha, para continuar la cabrería estable­
cida en la casa, tiúin. U, de la calle de la Bola, previo pago 
de los derechos que li,ja el vigente presupuesto y  la confor­
midad del interesado á abonar ios atrasos con arreglo ó la 
tarifa que se acuerde, así como A no solicitar nueva reno­
vación de licencia, conforme á lo establecido en la base 
4.'̂  de las anteriormente citadas.

Conceder nueva licencia, por íieiiipode diez años, para 
que puedan ser albergadas hasta 20 reses en la vaquería 
fpie hay establecida en la casa, núm. 15, de la calle de Don 
Kamón de la Cruz.

Quedar enterado de la providencia gubernativa de 4 
de Marzo líltimo, por la que aclaró el art. 255 de las Orde­
nanzas Municipales en el sentido de que el Sindicato de la 
panadería de Madrid pueda proponer individuos de su 
seno, que no siendo fabricantes de pan, estén en igualdad 
de condiciones para ejercer la investigación de las faltas 
que se cometan por infracción de los preceptos conteniAos 
en el cap. Ilí,  reformado de dichas Ordenanzas.

Proveer los cargos de Jefes de la 2.“' y  .5.'̂  zona del En­
sancho, vacantes por cesantía de los que las desempe­
ñaban.

Abonar al arrendatario del impuesto de Cousumos, la 
cantidad lijada en el presupuesto que sirvió de base para 
determinar el tipo de subasta por*el arbitrio que viene gra­
vando las materias explosivas é inliamables, y  esperar A 
que por el Ministerio de la Gobernación se resuelva el re­
curso interpuesto con fecha í) de Enero de este año para 
pedir al de Hacienda, caso de que la resoluctóu fuese favo­
rable, la indemnización de la cantidad que represente la 
pérdida que por tal concepto se haya originado al Erario 
ÁInnicipal por el cumplimiento de la orden de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, en acatamiento á lo 
por ella dispuesto, utilizando ai efecto cuantas reclamacio­
nes fuesen procedentes.

Keconocer é incluir en el próximo presupuesto ordina­
rio la suma de 5,42C‘90 pesetas que se adeuila, por intere­
ses de demora, desde 2d de Mayo de 1888 hasta 10 de 
Julio de 181)5, procedentes de un crédito de 15.252‘50 pese­
tas A que ascendió la construcción de un trozo de alcanta­
rilla del gas, y en ciiinpl i miento do lo dispuesto por senten­
cia del Tribunal de lo Contencioso administrativo de lO de 
Julio último.

Conceder licencia para la apertura de un taller destina­
do A la construcción de camas de hierro en la casa, núme­
ro 5, de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, luim. 48, de la carretera de Extremadura, por tras­
lado de la que tiene en la núm. 52.

Conceder licencia para construir una casa con muro de 
cerramiento en el solar de la calle de José Rincón, barrio 
de la Gniiulalera. '

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 5, de la calle de Anneiigot, camino 
de Carabanclicl.

Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo el 
solar, núm, 2(1, de la calle de Don Quijote, y  construir en 
c! interior iin pabellón.

Conceder licencia para aumentar un piso cuarto, con 
destino A ampliación de galería fotogrAttea, revocar la fa­
chada, instalar miradores y  ejecutar otras obras de repara­
ción un la casa, núm, .-111, de la carrera de San Jerónimo.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la declaración de utilidad y  necesidad del ensan­
che de las calles de Atocha y Santa Isabel, con arreglo 
A las alineaciones y  rasantes aprobadas por las Reales ór­
denes do 20 de Junio de 1854, 51 de Enero dcl mismo 
año y 10 de Abril de 1860, como trámite previo para que 
el Estado ceda gratuitamente A este Municipio las parcelas 
expropiables del solar que ocupó el antiguo Hospital de

San Juan de Dios, en conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 1.“ de Junio de 1869 é instrucción de 10 de Enero 
de 1870, dictada para su ejecución, haciendo el Ayunta­
miento, por razones de equidad y  de reciprocidad de com­
pensación, la cesión gratuita de la parcela de 54‘67 metros 
cuadrados (jue como sobrante de la vía pública ha de agre­
garse al referido solar por virtud de las alineaciones prac­
ticadas.

Anunciar subasta, con carácter de urgencia, por tér­
mino de diez dias, para contratar el suministro de apara­
tos ortopédicos A las Casas de Socorro, con sujeción A los 
mismos tipos y  pliegos de condiciones que rigieron en las 
dos que lian sido declaradas desiertas por falta de licita­
do res.

Anunciar nueva subasta, coh carácter urgente, por tér­
mino de diez días yen  igual forma que la anterior, para 
contratar el suministro de suela, vaqueta y  badanas para 
la confección de calzado con destino A los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino.

Conceder licencia para cambiar las chimeneas de palas­
tro existentes en la fábrica central eléctrica de Chamberí, 
por una de fábrica de ladrillo.

Aprobar un presupuesto de 1,368‘50 pesetas, con cargo 
A la 2.̂  ̂zona del Ensanche, para instalar 14 luces de gas 
en la calle de MAiquez, desde la de O'Donnell A la de Ibiza.

Declarar la apertura legal de la calle de Don Manuel Sil- 
vela, antes de Garcilaso.

Declarar la apertura legal de la calle de Covarrubias, 
desde la de Sagasta hasta 55 metros más allá del eje de la 
de Micasio Gallego,

Declarar la apertura legal de las calles de Velázquez, 
Padilla y  Juan Bravo, en los trozos comprendidos dentro 
de la propiedad de los señores herederos (le la señora Mar­
quesa de Aranda.

Señalar con el núui. 25 provisional la casa que ha cons­
truido el Exemo. Sr, D. Francisco Süvela, en la calle de 
Lista, con vuelta á la de Lagasca.

Conceder licencia para construir un panteón en el cuar­
tel 2.'̂  zona de adultos del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudeiia, previo pago de los derechos corespondieu- 
tes, entendiéndose qna Ja construcción ha de quedar ter­
minada dentro del actual ejercicio,

SESIÓX OBDIXAIÍIA DEL DÍA 15.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó adicionar al art. 20 del reglamento del 

Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal el párrafo 
siguiente:

«Siempre que un Médico de guardia vea la posibilidad 
de ttna enfermedad infecciosa, sobre todo si es eruptiva, ó 
conceptúe necesaria la asistencia diaria A un enfermo gra­
ve, que declare no disponer de recursos para costearse los 
gastos, dará parte inmediatamente al Sr, Presidente y 4efe 
facultativo de la Casa, quienes dispojidrán en el acto se v i­
site al enfermo, lo menos una vez, por el Médico de la sec­
ción respectiva, y  si éste no pudiera prestar el servicio por 
alguna causa Justificada, designarán un Facultativo de 
guardia ó un Auxiliar que desempeñe dicho cometido, A re­
serva de hacerse después, por la oficina administrativa, la 
iustificacióii de pobreza del interesado con arreglo A las for­
malidades prevenidas en el art, 47 del reglamento particn- 
lar de las Casas de Socorro, todo ello sin perjuicio de dar 
parte en cada caso A ia Alcaldía Presidencia, así como al 
Sr. Subdelegado de Medicina, cuando se trate de enferme­
dades infecciosas»,

Y, en armonía con esta disposición, ampliar el art. 47 
del reglamento particular de Casas de Socorro en ios si­
guientes términos:

«En los casos de enfermedades graves ó infecciosas, se 
facilitará en el acto la hoja de asistencia, según dispone el 
último párrafo del art. 2Ó del reglamento dei Cuerpo facul­
tativo, A reserva de recoger los oportunos antecedentes 
para que se cumplan las formalidades anteriormente deter­
minadas.

«Para evitar los abusos que pudieran ocurrir se tendrá 
presente que no viene obligada la Beneficencia municipal 
á la prestación de este servicio cuando el enfermo ó cabeza 
de familia perciba ó gane un sueldo ó jornal que no permi-
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ta clasificarle entre los indigentes; por io general, toda 
persona que gane más de ocho reales diarios deberá cos­
tearse la asistencia y llamar á un facultativo particuiar.»

Quedar enterado y conforme con las disposiciones dic­
tadas por la Alcaldía Presidencia, para reorganizar el 
servicio de desinfección que formará parte del Laboratorio 
Municipal.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 1‘2 del actual.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, en la que 
traslada Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
D, Bruno Zaldo, contra la providencia gubernativa, confir­
matoria de la de la Alcaldía Presidencia, por la que se negó 
á dicho señor el percibo de intereses por demora en el pago 
de ios terrenos que se le expropiaron para via pública en 
la plaza de Santa Bárbara, se declara nulo todo i o actuado 
en el expediente, á partir de íiO de Abril de 189(3, y  se or­
dena que el Ayuntamiento resuelva acerca de la reclama­
ción formulada por el Sr. Zaldo en dicha fecha, dando al 
asunto la tramitación que sea procedente.

Quedar enterado del fallecimiento de los Sres. Voca­
les Asociados B. José Martínez Espada y  D, Domingo Ru­
bio y Cano y de ignorarse el domicilio de D. José Grande 
y Cari'illo, y  celebrar sorteo en la próxima sesión para cu­
brir las vacantes.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de un trozo de alcantarilla general, 
desde )as calles de Casado del Alisal y  Alarcón hasta la de 
Murillo.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Emitir 10.000.000 de pesetas en títulos .amortizables, 
que se denominarán «Obligaciones deí Ayuntamiento de 
Madrid para pago de expropiaciones en el Interior», de 
á 500 pesetas, con fecha de 1." de Octubre de 1899, desde 
cuyo día disfrutarán de un interés de 5 por 100 al año, 
pagadero en Madrid por trimestres vencidos, realizándose 
la amortización en treinta años, por el valor nominal de 
las Obligaciones, y  por medio de sorteos públicos trimes­
trales, que tendrán lugar los días 15 de Septiembre, 15 de 
Diciembre, 15 de Marzo y  15 de Junio de cada año.

Aprobar un presupuesto importante 42.492‘.93 pesetas, 
para la instalación de afirmado, encintado y  cunetas en la 
calle de Bretón de los Herreros, entre tas de Chamartin y 
paseo de Santa Engracia.

Desestimar la petición de excedencia formulada por 
un auxiliar de Estadistioa, por no hallarse determinada 
en la necesidad de atender al restablecimiento de su salud, 
sino en la conveniencia de sus intereses, y declararle 
cesante.

Nombrar un escribiente temporero.
Admitir la dimisión presentada por un auxiliar de Es­

tadística y  nombrar para sustituirle, uu escribiente tem­
porero.

Aplicar el personal á las plazas de la plantilla de Ce­
menterios que rige en el actual presupuesto.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que se dispuso la interposición de recurso de apelación, de 
conformidad con los Letrados Consistoriales, contra la sen­
tencia dictada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital en 31 de Agosto último, en el pleito 
que promovió contra el Exemo. Ayuntamiento la comuni­
dad de Religiosas Recoletas Brígidas de Valladolid, por la 
que se condena al Ayuntamiento á que reconozca, liquide 
y abotte á diclia Comunidad los capitales de (3G.OOO y 33.000 
reales que le prestó con la garantía de determinadas Sisas, 
por escrituras de 31 de Julio de IGfiG y  G de Julio de 1G79 
respectivamente, y los intereses de 3 por 100̂  desde la 
fecha de fin de Julio de 1800 cii cuanto al primero y fin de 
Diciembre de 1799 respecto del segundo.

Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Ingeniero 
Director de Vías públicas, importante 1,6G1‘75 pesetas 
parala instalación de 17 faroles de gas en la calle de 
Altainirano.

Conceder licencia para construir cobertizos en la pro­
piedad do D. I, P. Martín, sita en el ventorro del Chaleco, 
aaJle do López de Hoyos,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y muro de cerramiento en el barilo de Zafra, á la de­
recha de la carretera de Aragón.

Conceder licencia para construir un muro y  verja de _ 
cerramiento, frente á la casa, núm. 17, de la calle de 
San Ildefonso, y abonar al interesado G9‘2T pesetas, im­
porte de la expropiación de 1‘3855 metros, tasados á 50 pe 
setas metro, que resulta de la tira de cuerdas.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. G, de la calle del Olivar, con vuel­
ta á la de la Cabeza, núm. 22, y  abonar 4,521‘29 pesetas, 
que serán cargo á la partida general de expropiaciones 
del presupuesto vigente, importe de42‘912G metros cuadra­
dos que se le expropian por la calle del Olivar, y 4‘ 68 pol­
la de la Cabeza, valorados á 95 pesetas metro.

Adjudicar el concurso celebrado para la reposición de 
cristales en la primera Casa Consistorial y  Mercado de los 
Mostenses, con la rebaja del 20 por tOO, y  en el Mercado 
de la Cebada, con la rebaja en los precios tipos de 43 
por 100.

Consentir la providencia gubernativa por la que se 
valora en 18.500 pesetas la cantidad que el Ayuntamiento 
debe abonar á los propietarios de la finca, núm, 3, del ca­
llejón del Tío Esteban, derribada para ensanche del Mata­
dero, y  que diclia suma sea abonada del depósito de pese­
tas 23.565'S9, constituido en la Caja general de Depósitos.

Desechar un informe en que se proponía la concesión ^ 
de permiso á la Compañía del Ferrocarril Metropolitano 
para enajenar á favor de la Sociedad Continental para 
empresas eléctricas de Nuremberg (Alemania) parte de la 
concesión que se la hizo en 7 de Agosto de 1884.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 de Septiem­
bre actual.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se declara ia incompetencia 
de este Centro para entender en el recurso de alzada pro­
movido contra la providencia del referido Gobierno, que 
confirmó el acuerdo del Ayuntamiento, en virtud del cual 
se dispuso la demolición por ruinosa de la casa situada en­
tre los paseos del Obelisco y  del Cisne.

Quedar enterado y conforme con el decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 14 del actual, por virtud del que 
iuterpuso recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda, 
contra la providencia de la Delegación del ramo, confirma­
toria de otra de la Administración de la provincia, por la 
que en el expediente seguido sobre cobro deí 50 por 100 de 
los géneros que se introducen en el establecimiento, carre­
tera de Castilla, ntlm. 2, se revoca el acuerdo de la Alcaldía 
de 9 de Febrero de 1898, que declaró comprendido en el 
extrarradio el estableeiniiento citado y  obligado el arren­
datario de Consumos á ingresar el 50 por 100 de lo cobra­
do por las especies introducidas en aquél, y  á devolver al 
reclamante la otra mitad como indebidamente percibido, y 
se declara que el mencionado establecimiento está dentro 
de la línea fiscal.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de Septiembre 
actual, proponiendo la rectificación de los acuerdos adop­
tados en los expedientes de expropiación de terrenos en las 
calles de Gonzalo de Córdoba, Jordán y  General Lacy, á 
D. Félix Maria Gómez y  Alniansa y D. Francisco Verdier, 
cuyo otorgamiento de escritura acordó el Ayuntamiento en 
30 de Diciembre de 1898, y  en los cuales tan sólo aparecen 
liquidados los intereses hasta dicha fecha, declarando que 
los intereses deocupación que corresponde percibir á dichos 
señores, serán liquidados en ei día en que se proceda al 
otorgamiento de ambas escrituras, según dispone el artícu­
lo 4,“ de la ley de Ensanche y  se ha reconocido en otras li­
quidaciones posteriormente efectuadas.

Adjudic.ar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de sepulturas en el cementerio muni­
cipal de Nuestra Señora de la Almádena en loa precios 
tipos.

Verificado el sorteo prevenido por la ley, para la provi-
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sión ele tres vaeantes ele Sres. Vocaics Asoeiados, rcsul- 
íarejii elefíidos los sifíuienteB;

8ecci<)n /ÍJ.—Núiii. ÍÍ8.—D. Juliíui Calvo.
S<ic.c.ión 16.—Nilin. IfU.—D. Maiiuel Oliva Vela.
AtóccieJ/i as,—Niliti. 467.—D. Emilio Euiz del Portal,
Devolver coj] cai'í^o al cap. IX, art. 7,“ , concepto 1 

elcl presupuesto ele "■astos vidente, la suma de 7‘ 50 pesetas 
satisfeelias en el segundo semestre de 1893-94 por el arbi­
trio sobre alcantarillas, correspondiente d la casa, núm. 46 
y 48, de la calle de Lavapiós.

Exigir A la Compañía Madrileña de electricidad por 
el túnel construido á travós de la calle de Mazarredo en 
virtud de autorización concedida por el Ayuntainiento en 3 
de Julio de 1896, e! canon anual de 2.000 pesetas, A par til­
de la indicada fecha de concesión.

Reconocer la suma de l,ló7'60 pesetas A que ascienden 
ios intereses de un censo por terrenos tomados de la casa, 
número 1, manzana 172, de la plaza de San Miguel, corres­
pondiente A lo.s ejercicios de 1894-95 y  1896-97, é incluir 
la referida suma como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme.

Desestimar la instancia de un vigilante de Consumos en 
solicitud de jubilación.

Desechar un informe proponiendo la concesión de licen­
cia para explotar la vaquería establecida en la casa, nú­
mero 21, de la calle de Serrano, por tiempo de diez años.

Autorizara! arrendatario de la vaquería del Parque de 
e.sta Villa, para construir por su cuenta dos pabellones en 
los e.spacios entrantes que actualmente existen á ambos 
lados del edificio, cada uno de los cuales suma una super­
ficie de 73*10 metros cuadrados, pasando los pabellones A 
ser propiedad del Ayruitamiento al término de la concesión 
otorgada para la construcción y arriendo del ediñeio va­
quería, ó sea el 5 de Noviembre de 1909, y  entendiéndose 
(jnc la actual concesión no establece novación del contrato 
para el usufructo de la referida vaquería, y  por tanto la 
Corporación Municipal no queda obligada A satisfacer can­
tidad alguna por la constrnceión délos dos pabellones; 
delticndo abonar el arrendatario por la concesión de éstos, 
el canon de cincuenta pesetas anuales por cada uno.

Desechar una enmienda en la que se proponía que el 
canon por los dos p.’ibellones laterales cuya construcción 
solicita fuera de 1.2.50 pesetas anuales.

Conceder licencia para la vaquería establecida en la 
casa, núm. 12, de la calle de Ilartzenbusch, por tiempo 
de diez años y sin que pueda albergarse más de siete reses 
en el referido local.

Conceder licencia para la carbonería establecida en la 
casa, núm. 13, de la calle de Ilartzenbusch.

Conceder licencia para establecer una perfumería y 
droguoria al por menor, en la casa, núm, 6, de la calle 
de Latoneros, .

Devolver al contratista de la constrnceión de tres kios­
cos en el Parque de esta Villa para el servicio de los 
guardas, la ttanza que tiene constituida A responder del 
contrato, por haber cumplido con las condiciones esti­
puladas.

Nombrar para cubrir las dos plazas de fogoneros del 
ramo de incendios, que txisten vacantes, A dos bombe­
ros de segunda clase.

Conceder licencifi para instalar un ascensor liidrostAtico 
en la casa, núm. 29, de la carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar sito en la calle de Lérida, con vuelta á la 
de Salamanca, extrarradio, y  construir en su interior un 
cobertizo y  una casilla para guarda. .

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa del ramo, importante 1.524*27 pesetas, que será car­
go al cap. VI del actual ejercicio, para instalar tres ab- 
sorbederos frente A la fachada del Banco de España.

Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección, importante 1.392*16 pesetas, que serA cargo al ca­
pítulo X del ejercicio vigente, partida consignada para las 
obras de fábrica en la bajada de la Virgen del Puerto, con 
objeto de cubrir el arroyo procedente del Campo del Moro 
hasta que vierta en la alcantarUIa recientemente cons­
truida.

Admitir la rennneia del cargo á un portamiras de la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas y  proveer la vacante.

Reliabilitar en el actual ejercicio, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 3.“ , «Conservación y  reparación de las tres 
Casas Consistoriales», el crédito de 29.505*60 pesetas que 
queda por invertir del de 160,284*51, aprobado en 23 de 
Diciembre de 1898, para continuar las obras de reconstruc­
ción y  reforma que se están realizando en la segunda Casa 
Consistorial.

Aprobar el proyecto, presupuesto y  pliegos de con­
diciones formados por el Sr. Arquitecto municipal de la 
primera sección del Ensanche, para construir un edificio 
destinado A Casa de Socorro sucursal de los Cuatro Cami­
nos en un solar de propiedad municipal, con fachada A la 
calle de Santa Engracia y  paseo de Ronda, y  anunciar 
subasta, con carácter de urgencia, por término de diez 
dias, para contratar la ejecución de dicha obra en precio 
tipo de 41.419*24 pesetas, que será cargo á la partida 
de -12.000 consignada especialmente en el cap, X  del v i­
gente presupuesto.

Aprobar el proyecto y  presupuesto fonnado por el Ar­
quitecto municipal de la primera sección del Ensanche, 
importante 7.464*32 pesetas, que serán cargo al crédito que 
figura en transferencia aprobada por el Sr. Gobernador, 
con aplicación al cap. III, art, S,**, del ejercicio vigente, 
para ampliación de las obras qire se están ejecutando en el 
Almacén general de Villa, con destino al servicio de lim­
piezas, y  solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta para estas obras.

Aprobar el proyecto y  presupuesto formados por el 
Arquitecto municipal de la segunda sección del Ensanche 
para ejecutar las obras necesarias en Huerta Segura, con 
destino A la instalación de los servicios de Desinfección, 
Incendios y  Vías públicas del Interior, en esta forma.

Pesetas.

Puesto de desinfección.................................. 32.132*62
ídem de bomberos y  material de Incendios___  11.529*91
Talleres y  almacenes de Vías públicas del In­

terior ............................................................  11.447*36

lo tá i. .................................  55.113*89

Ascender al Arquitecto municipal más antiguo del In­
terior, D, José Urioste y  Velada, A la plaza de Decano, 
y  al Arquitecto más antiguo del Ensanche, D, Eugenio Ji­
ménez Oorera, al cargo que resulta vacante.

Admitir A D. Serafín Buisen y  Tornati la dimisión del 
cargo de Profesor de la Beneficencia municipal y de Se­
cretario del mismo Cuerpo facultativo, quedando satisfe­
cha la Corporación del celo y  buenos servicios prestados 
por dicho señor.

Ascender A Médico segundo á uno tercero; á la vacante 
que éste deja al Cirujano más antiguo, y nombrar para esta 
vacante A un Médico supernumerario.

Acatar la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 23 del pasado, por la que, y A petición del contra­
tista de las obras del tercer depósito del Lozoya, se declara 
que entre las especies gravadas por el Exemo, Ayunta­
miento no pueden comprenderse los materiales de cons­
trucción que se destinen A las mencionadas obras, debiendo 
dar.se cuenta al arrendatario del impuesto. ■,

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión co­
rrespondiente la proposición relacionada con el desarrollo 
que se observa en la mortalidad de Madrid. '

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual.
Quedar enterado con sentimiento de haber fallecido el 

vocal Asociado Sr. D. Juan de LiñAn y  celebrar el sor­
teo prevenido por la ley, en la próxima sesión, para cubrir 
la vacante.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
los estados demostrativos y  balances de las operaciones 
de contabilidad, verificadas hasta fin de Agosto último 
por cuenta de los presupuestos de 1898-99, en ampliación, 
y  ordinario en ejercicio.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta veriii-
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cada pam contratar la construcción de un muro de conten­
ción en la calle de Leganltos, y  una escalinata de acceso 
á la Casa de Socorro del distrito de Palacio, con la rebaja 
de 2C5(! por 100 en el precio tipo de IS.140̂ 80 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la construcción de una escitela y  dife­
rentes obras en el Colegio mnnicipal de San Ildefonso, con 
la rebaja de 30 y medio por 100 en el precio tipo de 31.037 
pesetas.

(Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos de esta Corte.

Conceder licenciti para la instalación y fnneionamieiito 
de una caldera y  mAquina de vapor de IñO caballos nomi­
nales de fuerza, para el movimiento de dos dinamos en la 
L'ibrica de alumbrado eléctrico establecida en la casa, nú­
mero 30, de la calle de Goya.

Denegar la renovación de Ucencia para continuar la 
vaquena. establecida en la casa, núni. 3, de la calle de 
Ariabi'in.

Conceder licencia para instalar una fábrica de jabón 
en la casa, m'im. 11, de la calle de Trafalgar.

Jubilar á cuatro Jefes facultativos de la Beneficencia 
mnnicipal, por su avanzada edad, con el haber que por 
clasificación les corresponda, y proveerlas vacantes ascen­
diendo íl Jefes facultativos A los que ocupan los cuatro 
primeros lugaies en la escala de Médicos priuieros, segun­
dos y  terceros, á Mèdie .s segundos, los cuatro terceros 
más antiguos, A Médicos terceros, los dos Ciriijaiios más 
antiguos, reservándose otras dos vacantes al turno de 
oposición, y  finalmente, A Cirujanos, los dos Médicos su­
pernumerarios níAs antiguos.

Confirmar ei nombramiento de Secretario del Cuer­
po facultativo, iiecUo por la Alcaldía Presidencia A favor 
del Profesor D. Santiago de los Albitos.

Conceder licencia para construir tma finca con des­
tino A lavadero, en la calle del General Ai'rando, antes 
Jeiiner, sin perjuicio de que pase el expediente al Ne­
gociado de Policía Urbana, para la tramitación correspon­
diente respecto A la industria qué se trata de establecer.

Conceder licencia para constrnir una finca en la ronda 
de Segovia, ifiiin, 4 triplicado, en terreno donde antes 
existía un secadero de pieles, aprovechando la fachada, 
debiendo solieitcarse por separ.ado la oportuna licencia para 
la industria que se proyecta.

Aprobar la lista rectificada de calles preferentes y 
secundarias del Ensanche de esta Capital, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 37 del lleglamento, una vez 
cumplida la líeal orden de 17 de Junio de 1S9S, y devol­
verla ai Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación para su 
sanción,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Octubre, por cuenta del presupuesto del interior en 
ejercicio.

Aprobar los estados de distribución de fondos para el 
próximo mes de Octubre, por cuenta del presupuesto del 
En sancii e en ejercicio.

Aprobar la constimcción por subasta de dos trozos de 
aleaiitarilla general en la calle ele Goya, en una longi­
tud aproximada de 837‘05 metros, siendo satisfeclio su im­
porte de 108,048‘2ó pesetas, en esta forma: DO.000 pesetas 
serán anticipadas del cap. V, art. D.“ , del presitpnesto en 
ejercicio, A condición de reintegrarlas en el primer presu­
puesto extraordinario ó adicional que se forme, y  el resto, 
hasta el completo pago, con cargo al referido presupuesto 
extraordinario.

Acordar un voto de confianza, tan amplio como sea ne­
cesario, A favor de la Alcaldía Presidencia, para que ésta 
se entienda con el Exemo. Sr, Ministro de Fomento, en lo 
referente A todo lo que se relacione con el abastecimiento 
de aguas del Canal de Isabel II, A fin de proporcionar al 
vecindario las mayores garantías relacionadas con la hi­
giene.

Anunciar nueva subasta para contratar la cobranza 
del arljitrio sobre perros, desde 1,“ de Julio de 189D A 
30 de Junio de 1902, con sujeción A los pliegos de condi­
ciones que rigieron en las dos intentadas y  que iian sido 
declaradas desiertas por falta de licitado res, y en precio 
tipo de 35.000 pesetas anuales.

Keqouocer é incluir en el próximo presupuesto que se

forme, la suma de 503‘30 pesetas, importe de los haberes 
devengados por im vigilante de Consumos desde 24 de 
Noviembre de 181W, en que fué acordada su jubilación por 
ei Ayuntamiento, hasta 11 de Marzo último en que fué 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal.

Conceder licencia para instalar una incubadora cu el 
paseo de los Ocho Hilos, mun. 18.

Proceder al otorgamiento de nuevo contrato, por tér­
mino de cuatro aüo.s, contados desde el 20 de Agosto úl­
timo, con el dueño do la casa, núni. 7 moderno, de la 
calle de Cadarso, pa"a ei aiTendamiento de los sótanos de 
la izquierda y  planta baja, con objeto de que en ellos con­
tinúe instalado el servicio de incendios, en precio de 1.750 
pesetas cada año.

Conceder licencia para establecer uiia carbonería en la 
casa, núni. 17, de la calle del Arco de Santa María.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en la 
calle de López de Hoyos, esquina A la de Santa Hortensia.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, iiúm, G, de la calle do Alfonso X.

Admitir la dimisión al Jefe del servicio de desinfección 
y  saneamiento, significando al interesado el agrado de La 
Corporación por el celo, interés y  acierto con que ha des­
empeñado su eometido.

Admitir la dimisión & un bombero de segunda clase.
Denegar la renovación de licencia solicitada para con­

tinuar con la vaquería establecida en la casa, números 10 
y  12, de la calle de Barcelona, por no reunir el local las 
condiciones debidas.

Conceder renovación de licencia para que continúe 
la vaquería establecida en la casa, núm. 50, de la calle de 
VelAzquez, por término de diez años, contado,? desde el 10 
de Septiembre ele 18D8, en que cesó la anterior, pudiendo 
albergar hasta veintitrés reses.

Admitir la dimisión A un auxiliar del Gabinete micro- 
gráfico.

Conceder licencia para aumentar un piso en el pabellón 
próximo al hotel, núm. 50, de la calle de Don Martín.

Conceder licencia para aumentar un piso, construir 
nave de pilas y  ejecutar otras reformas interiores en el la­
vadero sito en las calles de Francisco Santos y Arjotia, de­
biendo pasar este expediente A la Comisión de Policía Ur­
bana por lo que respecta á la ampliación de la industria,

Conceder licencia para cercar con muro un solar en la 
calle de Andrés Taniayo.

Conceder licencia para ejecutar obras intariores y  cons­
truir muro de cerramiento en una cirsa situada en el Cerro 
de los Corbos, próximo A la carretera de Extremadura.

Conceder licencia para constrair una casa eu el solar, 
número 38, de la calle del Marqués de Urquijo.

Aprobar un presupuesto importante 879*75 pesetas con 
cargo al cap, III, art. 2.“ , partida 1,*̂  del ejercicio vigente 
para instalar nueve faroles de gas en la calle de Cardenal 
íiiHceo.

Requerir al propietario de la casa, iiúm. 1.3, de la 
calle de San Carlos para que en el plazo prudencial que la 
Alcaldía le señale, proceda A su demolición por hallarse 
en estado de ruina, conminándole con que de no verificarlo 
se procederá al derribo por los bomberos de Villa, A su 
costa y  con las i’esponsabilidades consiguientes.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
piedra partida para los afirmados de las vías públicas del 
interior y  extrarradio, la fianza que depositó A responder 
de su compromiso. •

Aprobar el presupuesto para instalación de afirmado, 
encintado y  cunetas de la calle del Principe de Vergava, 
trozo comprendido entre las de Goya y  Hermosilla, impor ­
tante 8,390*23 pesetas, que serán cargo A los capítulos y 
artículos correspondientes del actual presupuesto de En­
sanche en su segunda zona.

Adoptar el mismo acuerdo en el presupuesto de afirma­
do, encintado, cunetas y aceras, en el trozo de la misma 
calle, comprendido entre las de Don Ramón de la Cruz y 
Lista, importante 13.713*50 pesetas.

Rehabilitar el acuerdo de 30 de Marzo de 1898 sobre 
afirmado, encintado y cunetas del trozo de la citada calle 
entre Maldouado y  Don Diego de León, cuyo presupuesto 
importa 7,142 pesetas, A din de que puedan ejecutarse las 
obras, que será cargo su importe al presupuesto vigente,
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Acoi'tlar la apertura Icí^al clel trayecto de calle com­
prendido entre las de Jlentiosilla y Ayala,

Declarar ifíiialmcnte la apertui'a legal de los dos trozos 
de vía limitados por las calles de Padilla il Maldonado.

Que por el Arquitecto uiunicipal de la sección corres­
pondiente, y separadamente á la ejecución de ¡as obras 
en los trayectos que se proponen, ya por tener algún servi­
cio instalado, ó por pertenecer al Municipio loa terrenos, se 
practiquen los estudios necesarios para determinar las su- 
pertieics ú ocupar en los trozos cuya apertura se interesa.

Reconocer ¿i favor ele) Director de la sociedad La  
Funtraria  la suma de lü.t)5í)‘ ló  pesetas, ú que ascienden 
los intereses de demora en el pago de un crédito de 
21.ií(jB‘ü5 pesetas que se le adeudan por el servicio de con­
ducción de cadáveres á loa cementerios municipales en 
1885-Htí, 8G-H7 y  87-88 y un servicio extraordinario en 
18íd¡-;iH, eon motivo del cuarto centenario del descubri­
miento de América, y canjear la suma total de 32.222‘SO 
pesetas por 61 Obligaciones de Resultas y  un residuo de 
222‘BO pesetas.

Reconocer la suma de 3.526'I0 pesetas por'intereses 
de demora en el pago de un crédito de 6.093‘96 pese­
tas, procedente de suministro de paílts al primer Asilo de 
San Bernardino en 1885-86, y  canjear la suma total de 
í(,623‘36 pesetas por 19 Obligaciones de Resultas y  un resi­
duo de 123‘36 pesetas.

Reconocer la suma de .3,529*40 pesetas, á que ascienden 
los intereses por demora en el pago de un crédito por su­
ministro de paños al primer Asilo de San Bernardino en 
1885-86, importante 6.093*90 pesetas, y  canjear la suma 
total de 9,623*36 pesetas por 19 Obligaciones de Resultas 
y  un residuo de 123*36 pesetas.

Reconocer la suma de 18.832*50 pesetas á que ascien­
den los intereses por facturas de Deudas municipales, y 
canjearla juntamente con'la de 178.139*34 que importan 
los créditos presentados á conversión, por 359 Obligaciones 
de Resultas, que suman 179.5üOy 101 residuos por 16.471*84.

Madrid 7 de Octubre de 1899.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano y Carrledo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERD O S Y  D ECRETO S
Viene observando esta Alcaldía Presidencia que con los 

recibos de presentación de instancias en el Registro gene­
ral de la Secretaria en solicitud de licencias para la ejecu­
ción de obras de construcción de todas clases, cuyos docu­
mentos únicamente pueden servir de resguardo al intere­
sado de haber formulado su pretensión, y  no para otro 
efecto más, se viene consintiendo abusivamente la realiza­
ción de las obras que se solicitan, originando esto en unos 
casos el que una yez ya realizada la obra para que la li­
cencia se solicitaba, deje esta de satisfacerse, y  en otros el 
que bajo pretexto de una obra de pequeña importancia, se 
suelen realizar otras que la revisten mayor, ya bajo el 
punto de vista de los derechos que adeudan al Ayunta­
miento, ya por constituir reparación ó ampliación de edifi­
caciones prohibidas por las Ordenanzas Municipales. Con­
tribuye A dar cierta forma de pretendida justificación A 
este abuso, ya la demora que puede sufrir alguna vez la 
tramitación de los expedientes, ya la impaciencia de los 
industriales, ó una interpretación manifiestamente errónea 
de! art. 714 de las Ordenanzas Municipales.

Descosa la Alcaldía de que este estado de cosas cese, y 
sean de todos conocidas reglas fijas A que atenerse en este 
particular, ha comunicado en primer término con esta fe­
cha al Registro general de la Secretaría que los recibos de 
las instancias relativas A obras, qtte se presenten en dicho 
Negociado, contengan;

1. ** La fecha en la cual ha sido solicitada la licencia.
2. *’ El nombre del solicitante y  edificio donde baya de 

ejecutarse la obra.
3. ** Copia literal de la solicitud en cuanto se refiere A 

especificar las obras que se pretende hacer,
4. “ Los recibos del Registro irán firmados por el Jefe

del mismo ó por el empleado que, en ausencia de aquél y 
debidamente autorizado, haga sus veces.

Si la solicitud no contuviera alguna de las circunstan­
cias que se deben hacer constar en el recibo, serán recha­
zadas por el .Jefe de aquella dependencia.

Establecido lo que antecede, importa A la Alcaldía es­
tablecer que las licencias de obras solicitadas del Ayunta­
miento, podrán referirse A dos grupos, uno para las cons­
trucciones de nueva planta, y  otro grupo que se refiere A 
todas las demás, y  en el cual estí'in comprendidas las de 
conservación, apeos, demolición, ascensores, revocos, re­
formas de higiene y todas las demás; y  como quiera que 
únicamente á las comprendidas en el primer grupo es apli­
cable el beneficio concedido en el art, 714 de las Ordenan­
zas relativo a! derecho del propietario para comenzar las 
obras A los 20 días después de entregada la solicitud y  do­
cumentos correspondientes para la joisma, A no haberse 
notificado alguna disposición ú orden en contimrio de la 
Alcaldía, he venido en disponer que se haga saber A todos 
los Sres. Tenientes de Alcalde, dependencias municipales 
y  agentes de mi autoridad, que en manera alguna pueden 
ser invocados pretextos de ningún género fundados en el 
texto del referido art. 714 de las Ordenanzas para las 
obias de cualquier clase que sean, como no se refieran ex­
clusivamente á la construcción de nueva planta de un edi­
ficio, único caso en que es aplicable aquél artículo, salvo el 
de obra para reparación urgente y  peligrosa, que deberá 
ser autorizada, sin más tramitación previa, por los señores 
Tenientes de Alcalde ó por la Alcaldía Presidencia.

Al propio tiempo, como la Alcaldía desea que la trami­
tación de los expedientes de esta clase sea lo más activa 
posible, con objeto de no irrogar perjuicios á los interesa­
dos, he dispuesto no solo imprimir la mayor actividad en ' 
el despacho de estos asimtos, sino que, sin periuieio de las 
medidas que proponga la Comisión 4.“ , á quien pasé en 10 
de Abril último, moción encaminada á unificar y  abreviar 
la tramitación de estos expedientes, desde luego se me dé 
cuenta directamente por la Secretaría, para disponer lo 
que corresponda, de los expedientes de toda clase de licen­
cias en los que transcurran 20 días sin que se haya expe­
dido la oportuna licencia. "

En el deseo de evitar, por otra parte, el más fútil pre­
texto de ignorancia que pueda originar abusos de ningún 
género, importa á la Alcaldía hacer constar, y  así se dará 
la oportuna publicidad con la inserción de estas disposicio­
nes en el Boletín del Ayuntamiento, que en manera al­
guna podrá exigirse á los interesados otros derechos que 
los expresamente liquidados y  consignados eii la licencia, 
bajo la firma del Secretrrio del Ayuntamiento.

Por último, es obligación de los empleados dar al públi­
co todas las facilidades, cuyo conocimiento adquieren por 
razón de su cargo. Admitir pago de tales servicios, puede 
llegar A constituir delito, que la Alcaldía tiene el deber de 
perseguir por todos los medios á su alcance.

Lo que comunico á V. para que procure el más exacto 
cumplimiento de estas disposiciones en esa dependencia de 
su cargo.

Dios guarde A V. muchos años,—Madrid 15 de Octu­
bre de 18̂ 99.— V. G, Sancho.—Sr.........

ASOCIACIÓN' M A TR ITEN SE D E CARIDAD

ESTADO DE SUSCRIPCIÓN OFRECIDA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1899-
t DESDE EL 30 DE S E P l lEM BRE A L  12 DE OCTUBRE

Suscripción mensual. rostios
D. Gabriel Gancedo Rodríguez........................   5
D. Marcial Riverade Diego...................................  5
D. Aurelio del Río.................................................  3
D, Manuel Molina y Molina...................................  5
D. Santiago A lio ...................................................  4
D. Jerónimo do Francisco.....................................  10
D. Eduai do Fernández Campa...............................  3
D. Guillermo Pozzi................................................  5

Aumento.......................................  40
Importa lo anterior................................................  6.857

To t a l ......... ...................  6.897
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DONATIVOS fóselas.
No hay aamento.
Importan ios anteriores.....................................  147.573'5o

MOVIMIENTO DE CAJA

Hiitriifla$t. rosetas.
Saldo del 30 de ê/5Ííem¿»fe......... 2,15í‘r)5

Cobrado por donativos...................................... 175
Idem suscripciones............................................ 2,737‘75
Idem por beneficio en canje de calderilla........... )Ü'75
Idem por talones del Banco de España..............  d.40ü

Suma.......... ......................  9.475‘05

ISalúla». Pesetas,
Pagado por socorros en el Depósito de mendigos. 3.719‘92
Idem por socorros á domicilio...........................  291
Idem ai Asilo de Santa Cristina.........................  1,820‘50
Idem al Asilo de Ei Pardo................................. (i2U‘25
Idem por material de olicinas...........................  299'25
Idem por persona!............................................ 153
Idem por alquileres.........................................  156‘25
Idem por gastos generales...............................  2l(J‘S()
Existencia en 12 de Octubre.............................  2,198'08

Totai.................................  9.475‘05

BANCO DE ESPAÑA.—CUENTA CORRIENTE

movimiento de esta cuenta del 30 DE SEPTIEMBRE AL 12 
de ocTunas de 1899

S a lidas . Pí̂ setas.
Existencia en 30 de Septiembre.........................  133.200
Talones librados desde dicha fecba al 12 de Oc­

tubre. ... ......................................................  4.400
Saldo á favor de esta Asociación el 13 de Oc­

tubre.............................................................. 128.800

Fondos dis|ioitil)les.
Existencia en Caja ei día 12 de Octubre de 1899. 2.198‘ü8
Idem en cuenta corriente del Banco de España 

en ídem.........................................................  128.800

Total efisctivo.................  130,998‘OS

SOCORROS

En metálico: en el Depósito de 
mendigos, desde el 27 de Mayo
al 30 de Septiembre.................

Idem del 30 de Septiembre al 12 
de Octubre..............................

Totales..........................

NÚMEÍIO
de

3̂ omdo9«
Pesetas.

6.022

G19

Í2.732‘75

2.749‘90
G.6H 15.482‘ü5

A domicilio, desde el 27 de Mayo
al 30 de Septiembre.................

Idem del 30 de Septiembre at 12 de 
Octubre..................................

Totales..........................

781

41

3.104

291

822 3.395

En comidas: en el Depósito de 
mendigos, desde el 27 de Mayo
al 30 de Septiembre.................

Idem del 30 de Septiembre al 12 de 
Octubre..................................

B'jnoa» Pese Us,

12.541

2.171

1,254-1 J 

217-10

Totales....................... 14.712 1.471‘20

En ropas: distribuidas desde el 27 
de Mayo al 30 de Septiembre... 

ídem del 30 de Septiembre al 12 de 
Octubre..................................

Socgrridos Pesetas.

20

12

58*35

54*20

Totales.......................... 32 H2‘55

En viajes: conducidos á. sus pue­
blos, del 27 de Mayo al 30 de
Septiembre..........................

Idem del 30 de Septiembre al 12 de 
Octubre...............................  '

Totales.

UilleUá

34

18

51

Pesetas.

447'30

397‘60

844‘90

Asilo de Santa Cris ■ f: pagado 
por 84 asilados útil --- en el mes
de Septiembre....... ........

Idem 20 id. inútiles ¡d ........
jdem anteriormente................

Totales.

Asilos de El Pardo: pagado por 
45 asilados en el mes de Sep­
tiembre ............................. ...

Idem id. anteriormente..............

Totales.

Estaocia'i.

1.477
575

1.255

3.307

827
240

l.ÜíiT

Tesetiis.

1.107'75 
718'75 

1.339'50

3.1GG

G20'25
ISO

800'25

M O V IM IE X T O  I>E HIEXOIC^ON

Recogidos en la via pública desde el 30 de Septiem­
bre al 12 de Octubre...........................................  167

Idem Id. anteriormente.........................................  1.862

Tota l.................................................  2.029

Memoriales recibidos desde el 30 de Septiembre al
12 de Octubre.....................................................  358

Idem id. anteriormente.........................................  4.373

Total.................................................  4,731

Madrid 12 de Octubre de 1899,=Ei Tenedor de libros, 
José Paí-,—V." B.“=P, U., el Secretario general, José M. Se- 
0(71«.=E1 Interventor, Pedro Harán.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 3.'' (Policia Uróaaoj-—Expediente en solicitud de 
licencia para una carbonería en la calle de Don Pedro, nú­
mero 9.

Expediente en solicitud de licencia para una carbonería 
en la calle del Humilladero, 3 duplicado.

Expediente en solicitud de licencia para un obrador de 
tinte y quita manchas.

SECRETARIA

Ucencias expedidas.

Por el Negociado 3.° (PoUcta Urbana).—H. Juan Calvo, 
despacho de pan, Ferraz, 47, ’

D. Manuel Sobrado, perfumería, Latoneros, 6.
D, Valentín Maura, despacho de leche, Leganitos, 26. 
Doña Juliana Barra, coche para niños. Salón del Prado. 
D, Antonio Gutiérrez, puesto de leche, paseo de las De­

licias.
D. Antonio Benito, puesto de leche, Sandoval,_Irente al 2. 

,D. Alfonso Baldera, puesto de leche. Desengaño.
D. Francisco Lozano, puesto de leche, Don Martin.
D. Ramón Saiz, tostar café, plaza de San Marcial.
Doña Leocadia Mlnguez, puesto de agua. Salón del Prado. 
Doña Josefa García, cambio de moneda, plaza de Herra­

dores,
D, Federico Garda, carbonería, Hartzenbuch.
D. Manuel Rodríguez, vinos, Candil, 2.
D. Antonio Blas, despaclio de leclie, Cardenal, 10.
D, Juan María, cacharrería, Españólelo, 3,
D. Eduardo Jiménez, taller de mármoles, Orellana, 15,
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D, Perfecto Rufo, cariioceria, San Bernardo, 88.
D. José Gortí’.ález, eamecería, Don Diego de León, 1.
D. liiduleciú Vargas, [juesius iiúiuci'üs lUíi y üíí de la plaza 

de la Geijada.
Doña liainona Díaz, cambio de moneda, San Andrés, 
Doiia Paula líamún, cacliarrería, Conde Uomanones, 18,
i.). Andj-és González, lallei' de peines, Palma, 5,
U. Diinas lispiiiul, colegio, Claudio Coello, 7.
D. Isidro González, puesto núm. atl4 de la ribera de Cur­

tidores.
D. José Laplaria, coche de plaza núm. b96. _
D. h'lorcncio Anaya, canibto de moneda, Barquillo esqui­

na heniando VI.
I or el Neijoctado 4° ('Oórasy,—Construcdún, Lérida, con

vuelta á la de Salamanca (extrarradioj; Marqués de Ur- 
quijOj J8. ,

Aumento de piso, cari'era de San Jerónimo, HO; Francisco 
Santos (extrai'rauioj; Don Martín, 5(J.

Ueloriiias, Cava Baja, Ul; Madera, 4il; Espejo, 12; carre­
tera de Extremadura, 48; Tres Cruces, 2; Pi-ado, ü8; Meiidi- 
záljal, fjti.

Alquilai', Don Evaristo, 2(1; Rosales, 2 y 4; Ferraz, 1 y o; 
carretera de Castilla (extrarradio); paseo ue Recoletos, 8. 

Ascensor, eariei'a de Ban Jerónimo, üb.
Saneamiento, Prado, 15; (Juiñones, 5.
Pintar poitada, Ferraz, 1 y d; Cava Baja, 3Ü; Fuer.ca­

rral, 55 y i2; Clavel, 2; Barquillo, 30, 18 y 2U; Barbieri, 34; 
Mutilerà, 15, 10 y 4; Corredera Baja, 33; Jaconietrezo, 1 y 55; 
Recoletos, 17; San Bernardo, 43; Espoz y Mina, 22; Arenal, 8 
V 2; costaiiilla de loa Angeles, 1; plaza del Progreso, 4; Ma­
yor, 2», 21 y Puerta del Sol, 14, 5 y !J; Plaza Mayor, 33 y 35; 
San Pedro, 15; San Marcos, 7 y 4; Conde de Uomanones, 2 
y 12; Hileras, 2, Ilortaleza, 145; San Sebastián, 2; carretera 
‘de Carabancliel, 25; carrera de San Jerónimo, 45 y 4; plaza 
del Príncipe Alfonso, 5; Bordadores, 3, 5 y 9; Puebla, 19; 
Santa María, 25; Alcalá, 3; Pcniejos, 10; Concepción Jeró- 
nima, 14 y 4; Ciudad Rourigo, lU; Tintoreros, 3; Carretas, 14; 
A toclla, b; Carmen, 28 y 25; Preciados, 3; Bola, 12; San Ber­
nardino, 7; Ave Maria, 4; Huertas, 28.

Revoco, Ecliegaray, 25; Luis Cabrera, 53; Pez, 27; Ato- 
elia, 95; Corredera Alta, 28; Carmen, 3; plaza del Angel, 19; 
Silva, 15; Cabestreros, 3; Conchas, 7; Mira el Río Baja, 3; 
Rodas, 1; Santa Ana, 22; Embajadores, 35.  ̂ ^

Muestra, San Carlos, 12; eosianilla de San Andrés, 2; 
Ruda, 3 y 15; Encondetida, 2ü duplicado; Fernando VI, 8; 
Santo Tomé, 5; Caballero de Gracia, 22; San Lucas, 12; San 
Marcos, 30,

Portada, Postas, 3. ,
Arreglo de balcones, cuesta de Santo Domingo, 20.
II uceo. Gravina, 17; carretera de Andalucía, 5,
Derribo, Montera, 45.
Farola, plaza de S.anta Ana, 1.
Toruapuiiias, Cabeza, l3.
Por la Direccedn JaeuUaiica de Foníanerid Aic<tntarc~ 

llas.^ühras de alcatiíariUas. — Limpia y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, Alfonso XII, 54; Pez, 32; Madera, 1 
y 57; plaza de Sama Cruz, 7; Angel, 13; Ventosa, 3; Argan- 
zuela, 4; Toledo, 123; Carranza, 5; Mesonero Rotitanos, 15; 
Sagasta, 6; glorieta de tjuevedo, 4; Barquillo, 15; León, 35; 
Argensola, 5.

Acometida A la alcantarilla general, carrera de San Jeró­
nimo, 39. .

Construcción de un pozo de aguas sucias, camino de Ca~ 
rabancliei, 42.

Construcción de un pozo de aguas claras, Virgen de 
Nieva.

üOras tía/brífanerfíí.—Acometidas de aguas del Canal del 
Zozoya, Avo Maria, 41; San Cristóbal, t3; Artistas, 9; Emba­
jadores, 12; Pulal'ox, 19; San Bernardo, 32.

Reparación de cañería de aguas de la Villa, plaza de los 
Ministerios.

Por la Oficina del Alumbrado páhlieo.— Gas.—Plaza de 
las Salesas, 3; calle de Don Andrés Berrego, 5, 18 y 20; Arla- 
báii, 2 duplicado. Reyes, 12; Leones, 7; Tudescos, 39 y 41.

L uí eféeír/ea.—Calle de Tudescos, 7 y 31; Jesús y Ma­
ría, 11; Barcelona, 4; Cava .Vita, 5; Barquillo, 3Ü y 34; Alca­
lá, 14l, Padilla, 3.

Fuevos empadronamientos verificados por el Fegoeiado 
lOA (tsladísUca), desde el 9 hasta el Jo de Octubre de 7899.— 
Distrito de Palacio, 9; Universidad, 25, Centro, 7; Hospicio, 
2ü; Buenavista, 9; Congreso, 4; Hospital, 9; Inclusa, 5; Lati­
na, 13, La semana corriente, 101. Desde el 2 de Enero hasta 
el 8 de Octubre, 3,349, Total desde el 2 de Enero al 15 de Oc­
tubre de 1899, 3.45Ü.

'Iraslados de domicilio registrados en el Negociado de £V 
iadistiea desde el 9 hasta el 75 de Ocíiióre de 7899.—Al dis­
trito de Palacio, 94; Universidad, 117; Centro, 9Ü; Hospicio, 
147; Buenavista, 132; Congreso, 53; Hospital, 78; Inclusa, IÜ5; 
Latina, 85; Audiencia, 35, La semana corriente, 938. Desde el 
2 de Enero hasta el 8 de Octubre, 24.774. 'l'otal desde el 2 de 
Enero al 15 de Octubre de 1899, 25.712.

SU B A ST A S

Para el dta IG de Octubre ¿ las tres de la tarde.
Construcción de una Casa de Socorro, sucursal de los 

Cuatro Caminos.
Tipo: 4l,U9'24 pesetas.
Fianza provisional: 2.Ü7Ü‘92.
Fianza definitiva: 4.14P92.

Pa rí el mismo día á las cuairo de la tarde
Suministro de piedra partida para los afirmados de las 

vías públicas del Ensanclie, hasta 30 Ue Junio de 19Ü3.
Tipo: 150.ÜUU pesetas anuales.
Fianza provisional; 3U.ÜUÜ pesetas.
F’ianza dellniiiva: 50.0ÜU pesetas.

Para el dia 79, ü, Us cuairo de la tarde.
Suniiriislro de cuña de pedernal para los empedrados de 

las vías públicas del Ensanche, hasta 30 de Junio de 1901,
Tipo; 15.000 pesetas anuales.
Fianza provisional: L5b0 pesetas.
balanza definitiva. 3.000 pesetas.

Para el dia 2¡, á las cuairo de la tarde.
Instalación de tres puestos en Huerta Segura para la des­

infección, bomberos y talleres de Vias públicas del interior.
Tipo; 55.1l3‘89 pesetas.
Fianza provisional; ■ .755‘69 pesetas.
Fianza definitiva; 5,511‘38 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.' de la Secretaria, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados hasta e! del remato.

REG ISTRO  D E L  T R A B A JO

Itclacióii tic lo » individnos iiiscríi>tos en lo » días Ô, 11 y lít de Octobre de 1809.

NOMBRES CLASES DOMICILIOS NUMERO CUARTO

•lornalero».

Juan Ruiz Sánchez........................................... Peón.......... Mancebos...............
Santiago Hernández Cornejo............................ Idem.........  Callejón del Alamillo........
Tomás Aguas Órtiz.........................................  Idem..........  Carretera de Extremadura.
Ramón Arriba Bernal...................................... Idem..........  Santa Engracia.....
Mariano Barbero Granda................................  Idem..........  Madera.............................
josé Fresno Incógnito....................................... Idem.........  Humilladero .....................

19 segundo.
3 bajo.
2 Idem,

125 principal.
5 Idem.
5 bajo.
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CONTADURIA

IN G R ESO S Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

IN G RESO S

CA PITU LO S

1.®
2.®
3. ®
4. "
5. ®
6.  ®
7. "
8. ® 
9.“

10."

Propios...............................................
Montes.............................................
Impuestos...........................................
Beneflcencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública.................... .........
Extraordinarios..................................
Resultas.............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Toial de ingresos formalizados.

INGRESOS FORMALIZADOS
CREDITOS

presupuesto g.

Pete lai.

2.n0‘30 
8.000 

2.924.143‘tO 
327.6607b

^ ‘50
933.SS.=i‘94
b4.799'54

27.067.638‘67
182.Q67‘12

31.500.559'93

31.500.5E)9'93

líasta el 30 de Sep- 
tíembte de ISOOs

Pateta*,

52ó.548‘31
5.910'4.ó

19.478'Sl

6.099.029‘33
4.039

6.6ó5.055‘92
74278

6.655.79S70

Dül 1  ̂al 9 ile 
Ocltibre de tSLtì.

Petela*,

62.981M6
488
w

2,’l35‘48

294.947*19
390

.360.942*13
804*08

Total de inf r̂esos 
ka$tae1 OdeOcliibre 

de 189J,

Peiéia/.

361.746*21

589.529*77
6.398*45
»

21.614*29
«

6.393.976*54
4.479

7.015.998*05
1.546*26

7.017.544*31

P A G O S

créditos
PAGOS EJECUTADOS

C A PÍT U LO S aotomado*».

Peietat,

Uufita d üú de Sep­
tiembre de IS'Jü.

Petetni.

Del di 'Jde 
Octubre de

peielat.

TOTAL
<le pagos hania elO ü 
Octubre de

Petelat.

1.® Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.263.138 245.654*46 24.125*93 269.780*39
2.” Policía de seguridad..................................................... 1.411.936 JÓS.096‘72 42 323*61 310.420*333," Policía urbana y rural................................................. 2.955.138*14 395.405*06 4.644*88 400.049*944." Instrucción pública....................................................... 1.172.780 120.901*46 65.009*70 185.911*165." Beneficencia*.................................................................. 901.324*30 129.419*39 36.708*3*4 165,127*786.® Obras públicas....................... ..................................... 2.188.011*25 233.8o9‘67 8.521*92 242.391*59
7. ® Corrección pública..............................................
8. ® Montes.........................................................................

348.000 71.500 13.000 84.500
9.® Cargas......................................................................... 19.832.956*41 3.744.482*36 86.007*42 3.S30.4S97S

10.“ Obras de nueva construcción........................................ 1.1*̂ .658'0̂ ' 230
11.® Imprevistos................................................................... 188.720*40 1.613*86

56.87212," Resultas....................................................................... 115.847*34 50.000 106.872

31.500.559*93 5.267.814*98 330.571*85 5.598.386*83
Pagos por devoluciones de ingresos............ » 4.359*52 Jk/ 4.434*52

Toiaí de pagos formalizados............. 31.500.559*93 5.272.174*50 330.646*85 5.602.821*35

B A LA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
idem reintegrados......
Idem líquidos............

p e s e t a s

Existencia en Tesorería.

7.015.998*05
4.434‘.52

»

5..598.386‘83
1.546*26

»

PE SE TA S

7.011.563*53

5.5%.S40*57

1.414.722*96
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IN G RESO S y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.

I l V G l I t E S O S

C A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL9nali ellNí Seplltmbre 

de liii.
bel 1,” il 9 de Oelnbrc 

de IS99.

t,” Contrihuniones V recargos............................................ 2.000.000
14.000 
9.49370

1.314.85775
10.000

»

13] 4.867̂ 75 
»

»
»
»
•ü
»

y»

U2335
]3l4.S67^7fj

»

2,“ Venta de terrenos......T................................................
3,° Subvención del Ayuntamiento.....................................
4,“ Sobrante en Caja do ejercicios anteriores....................
5,” Reintegros............................................................ . .

Ingresos por minoración de pagos.....................................
3.348.361̂ 51

u
1.315.991T0

375'93 ” I28‘85
1.315.991‘10 

504*78

3.348.361‘51 1.316.367‘03 128‘85 L3Í6.495‘8S

C A PÍTU LO S

1. “ Personal.............................
2. “ Material.............................
S." Policía tie Seguridad..............
4. “ Obligaciones reconocidas...
5. ” Obras..................................
B.“ Cédulas amortizables............
7.“ Imprevistos............................

Pagos por minoración de ingresos

CRÉDITOS
presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
M i el3He deptlenijte 

de IS99.
bei l.° il 9 de Oelnbri 

de 1Í99.
TOTAL

122.915 28.980*07 874*99 29.855*06
.58,000 2.000 » 2.000
79.950 U.608'10 » 14.608'10

323.019M4 4,162'50 147*34 4.309'84
I.759.694‘57 176.543*96 13.731*32 190.275*28

987.782*50 » » »
17.000 » » »

3.348.361*51 226.294*63 14.753*65 241,048*28
» 8.201*59 » 8.201*59

3.348.361 ‘51 • 234.4%‘22 14.753*65 249.24̂ *87

Ingresos formalizados............................................................................

p e s e t a s PE SE TA S

1.315.901*10
8.201*59

»
)>

K307389̂ 51
))
u

240343̂ 50

Idem devueltos......................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

2̂  1.048*28 
304*78

Pagos ejecutados...................................................................................
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos....................................................................................... »

Existencia en Tesorería.................................... 1.067.246‘01

Madrid tO de Octubre de 1SS99 —El Contador, Rafael Salaya.

j m n i A H  i  piíOPiGDw,

A r b i t r io  Hobro a ltn ado  de caj<>a«a « «  l a »  plnznn d c l Carm ou 
)’ ^aii niigaol.

Debiendo procederse á la cobranza de dicho arbitrio, co­
rrespondiente al primer semestre dei actual año económico, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 33 de la Ins­
trucción de recaudadores de 12 de Mayo de 1888, se bacen 
las aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza dará principio e! día 20 del actual y ter­
minará el 10 de Noviembre próximo, á cuyo efecto ei recau­
dador respectivo se presentará á hacer electivo el importe 
de los recibos en ei domicilio que en ellos se indica.

2, '' Transcurrido dicbo plazo, podrán los interesados ve­
rificar el pago basta el día 20 del citado mes de Noviembre, 
en el domicilio de los recaudadores:

D. Félix López, San Carlos, 3,
D, Alfonso González Belandres, Isabel la Católica, 13.
y  D. Celedonio Porcada, Espejo, 4.
En la inteligencia de que, con arreglo al art. 11 de la re­

ferida Instrucción, incurren en el apremio y se procederá 
conforme á dicho articulo y siguientes, sino satisfacen sus 
respectivas cuotas en ei plazo señalado.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento, 
Madrid 14 de Octubre de 1899.=EI Administrador, fio- 

muaido l^oviila.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de la reeaudaeión obtenida por el arren­

datario aei impuesto de Consumos, en la semana dei 30 
de Septiembre próximo pasado, ai 6 del actual, según o f- 
eio remitido á la Alcalaia /‘residencia en 30 deí mismo, 
cumpliendo con la condícídn easo 7.°, del contrato de 
arriendo.

Sección I."- Compréndelas tarifas 1.“ y 2."
del Estado....................................................  4Ü3.3,‘17‘72

Sección 2,® -Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado...........................................................  3(5.831'83

Sección S,“—Idem sobre diversas especies.... 8.(ií)í)'23^
Total.................................... bOS.SSS'TS

Madrid 10 de Octubre de 189Í).=E1 Interventor, José de 
Tracesedo,
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OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desda 5  at 1 í de Ociubra de 1 8 9 9 .

V ÍA S P U B L IC A S

Aceras.
San Marcial, Rio, Arenal, Principo, .Jesús y María, Lava- 

piés. Mesón de Paredes, Sombrerete, Pacífico, Carnero, pa­
seo de las Delicias, Toledo, Bailéri, y varias calles por tapa­
do de calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Paseo de San Vicente, plaza de Santo Domingo, Prospe­

ridad, paseo de las Delicias, Carnero, Pacífico, Mira el Rio, 
Badén, y tapado de calas en diferentes calles con motivo de 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.
Los camineros en sus puntos; arreglo de la escalerilla de 

Ja calle del Rio. y del camino de bajada á la glorieta del 
puente del Rey; limpieza y arreglo de las calles de Bravo 
Munlío, Sevilla, carrera de San Isidro, ronda de Segovia.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos,

Obras nuevas.
Construcción y arreglo de carretillas y carros de mano.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.
Madrid 12 de Octubre de I899.=E1 Ingeniero Director Ja- 

cmtQ Aldereíe.

o :e i  h

Aceras.
í." Zona.—Relabra y asiento, Zurbano, Galileo v Fortunv.
2. " Zona.—Corte de losa, Príncipe de Vergare. 
Reparación, Claudio Coello.
3. “ Zuna.—Relabra y asiento. Delicias y Ancora,

Empedrados.
1.  ̂y 3.“ Zona.—Sin servicio.
2,  ̂Zona,—Serrano, Don Diego de León y Príncipe.

Caminos.
! .”■ Zona,—Limpieza en sus puntos.
Rebacheo, bajada de la Moncloa, y calle de Abaseal.' 
Arreglando materiales, casilla,
2.“ Zona.—Limpieza en sus puntos.
Albañilería, casilla de la calle de Padilla.
Levantando grava, Serrano.
Reparación, Ü'Donnell.

Zona.—Limpieza en sus puntos.
Reconstruyendo un muro, Moratines.

Desmontes.
2.“ Zona.—Velázquez.

Talleres.
Arreglo de carretillas y aguzadura de Iierramienta. 
Madrid 11 de Octubre de 1809.=El Ingeniero Director, Pe- 

aro Nunex Granés.

FO N TA N ERIA  A L C A N T A R IL L A S

Por reparación de absorbederos, Bailón.
Por limpiay reparación de atarjeas, Santa Engracia (Al­

macén general.
Por construcción de atarjea de’desagüe. Asilo de San Ber­

nardino (Valleliermoso).

Obras de nueva construcción.
Construcción de atarjea de desagüe, Asilo de San Bernar­

dino (Valleliermoso).

Reparación y conservación.
Limpiay reparación de atarjea, calle de Santa Engracia 

(Almacén general), .
Reparación de viaje, Luchana,
Reparación de rotura de tuberia viaje, Misericordia,
Reparación de absorbedero, Bailón,
Reparación de fuente de aguadores, plaza de Jesús.
Desatranco de la tuberia, fuente de los Consejos.
Rotura de tubería, calle de Segovia, 29, 31 y Ifi; Sagas- 

ta, 28; carretera de Andalucía, 6; calle de la Ventosa, 2l; Sa­
lón del Prado, 2, 14 y 16; calle de Emilio Castelar, 13; plaza 
de Colón, 2; plaza de Cánovas del Castillo, farol tí; plaza de 
Santo Domingo, 15; calle del Acuerdo, 10 y 20; San Buena­
ventura, 10; Olivar, 23y 51; Ventura Rodríguez, 10; Ferraz, 44; 
Ave María, 34, y Alcalá, 5.

Rotura de un empalme, calle de la Cruz Verde, 19; Pacifi­
co, 15; Sagasta, 28; Primavera, 8; Milaneses, 1; Rio, 13: plaza 
de San Marcial, farol, 15; calle de Toledo, 122; Carmen, 12; 
paseo de París, farol 23; calle déla Montera, 1; Embajado­
res, 36; plaza de San Martín, 1.

Servicio de limpieza de pozos negros, 61.
Madrid 12 de Octubre de 1899. =  El Ingeniero Director, 

Valentín Góme. .̂

PA KQ U E Y  JA R D IN E S

Reconocimientos.
Por reparación de fuente de aguadores, plaza de Jesús. 
Por reparación de viaje, calle de Lucliana.
Por rotura de tubería de aguas viaje. Misericordia,

Trabajos verificados desde ef 2 4  de Septiembre a! 7  da Octubre

PARQUE DE MADHID

lA  Zona.—Riegos de pie, manga y testeraje.—Recorrido 
de árboles secos.—Laboreo de tierras en el Parterre.—Lim­
pieza de la zona.—Plantación de alelíes en tiestos.—Escarda 
de estaquillas.—Laboreo de mantillo.—Esquileo de árboles y 
perfiles de boj en el Parterre.

2. “ Zona.—Riegos de pie y manga.-Cuidado de semille • 
ros,-;-Limpieza de paseos.—Recorte de mantillo.—Escarda 
de hierba en los cuadros de violeta.

3. “ Zona,—Riegos de pie y manga.—Picado de pensamien­
tos y sedun en eras.—Limpieza de paseos y cuadros.—Plan­
tación de centauro en tiestos.

Zona .—Riegos de pie y manga.—Picado de planta de 
semilleros.—Recorte de macizos.—Colocación de tutores á 
los crhysanthemus.—Cava de cuadros juuto á la casa de! 
«Pobre«.—Limpieza de paseos.—Recorte de las fajas del pa­
seo de cochos. -Plantación y preparación de un cuadro en 
«El Pobre.»

Zonas oofanfes.—Riego de fajas en el Zoológico.—Riego 
de pinos en tiestos.—Picado de arena para los paseos.—Re­
corrido de árboles secos.—Recorte de perfiles en el Parte- 
rre.-Recolección de semillas.—Siega de praderas.—Cuidado 
del jardín de Aguírre,—Hacer y colocar tutores á los eucalyp- 
lüs en el Jardín Zoológico.—Mezclando arena y apagando 
cal.—Auxiliar los trabajos de las estufas.—Adorno con plan­
ta en e) Circulo Industrial, empleando ocho operarios, un ca­
pataz y seis carros.

Esííí/as.—Plantación en tiestos.—Esquejado de plantas.— 
Cava y laboreo de tierras.—Limpieza, negó y conservación 
de plantas.—Servicio de ramos, coronas y centros. — Vigilan­
cia nocturna.

Ohras.—Apagar lO.OOÜ kilogramos de cal. —Arreglo de las 
cajoneras de las estufas.—Arreglo de una tubería en la 1." 
zona.—Arreglo de tres mangas de riego.-Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.--Desatrancar una tarjea en 
la 3.“ zona.

Eíipa,—Roza de cuadros y paseos,—Vigilancia diurna y 
nocturna,—Riego de los jardines del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena.—Hacer alcorques á los pinos y al­
mendros.

PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Siega de los jardines de Bilbao, Santo Do­
mingo, Isabel II y plaza de la Villa.-Corta de árboles secos 
en varias calles y paseos.—Conducción al depósito del Canal
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f!e 10 acacias do llor, 15 álamos, 17 sóforas, 2.8'JÜ kilos de 
leña y 540 de renuevos.

Jordines.— Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava, rie(,m y roza délos viveros del puente de Toledo.— 
Limpieza de pocilios,— Construcción de regueras en la plaza 
Mayor,—Construcción de una zanja para la colocación de 
caños en la calle de l.ozoya.— líiiarenado dé la plaza de 
Santa Ana, Rey y R11 bao y jar.lin de las Salesas,—Riego del 
jardín de ia calle de Felipe IV.—Arreglo por los albañiles del 
estariípie de ia debesa de Amaniel.—Abrir zanjas para colo­
car la tubería de conducción de aguas al Parque del Oeste.

L'S S." // 3.“ Zona.—Riego y limpieza de paseos y vigi­
lancia,

Piperos,-Roza de cuadros.—Limpieza de los mismos.— 
Construcción de una estacada en el arroyo de Cantarra- 
nas.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.—Estucavar y 
tajar 12 cuadros en ia Mondoa,—Cavar y tajar un cuadro en 
ei «Portidtó.—Escai'da de un cuadro y semillero en el mismo.

Dehesa de Anianí'e/.-Limpieza, roza y riego, -  Vigilan­
cia.—Roza y construcción de alcoi’ques y caceras.

Ciitardevla.— \̂i servicio.
Madrid 10 do Octubre de 18Q9. =  El Ingeniero Director,

C. Rodrirjáñes.

ED IFICA C IO N ES Y JU N T A  CO NSU LTIVA

' Primera sección facultaiiva del Ensanche.
Estudios para la apertura de la calle de Don Manuel Sil- 

vela y fie un trozo de la de Galileo.
Parle de alero, 1.
Expedientes diversos, 38,
Madrid 12 de Octubre de 189f).=El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

D I R I Í C C Í Ó N  D E L  A L Ü M B I U D O  P Ú B L I C O
G A BIN ET E FOTOMETRICO

Servicio de comprobación de/ gas del alumbrado público 
duranie la prim era decena del mes de la fecha.

Nlimero de experimentos practicados...............  82
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para -12 gramos de aceite) máxima,
litros............................................................ 9,5‘ 13

Idem !d. id. mínima, id.................................. 97‘3l

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las inedias, litros................................  9t5‘53

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) máxima, litros............  22

Idem !d. id. mínima, litros.............................  24'40
Oscilación de la presión en el manómetro del

gabinete durante los experimentos, máxima, _
milímelros.................................................... '■ 25

Idem id. id. mínima, id.........................  24
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración. Jo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Octubre de 1899.=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Faueío Garagarza.

Bajas naturales en el alambrado público desde el 5  
ai U  de Octubre de 1899.

Distrito de Palacio, 5 lloras 30 minutos; Hospicio, 42 ho­
ras 20 minutos; Buenavista, 2 horas 30 niinutos; Inclusa, 27 
horas 45 minutos; Latina, 38 horas 25 minutos; Audiencia, 4 
horas. Total, 120 horas 30 minutos.

El alumbrado pi'iblico por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las seis de la tarde hasta las cinco y 
veinte minutos de la mañana, en los días del 5 ai 12 de Octu­
bre de 1899.
Denuncias y  servicios prestadas por e l Cuerpo de Guardias 

municipales en la semana de! 5  ai 1! del actual.
Demmetas.—Distrito de Palacio, 144; Universidad, 99; Cen­

tro, 30; Hospicio, 38; Buenavista, 91; Congreso, 15; Hospi­
tal, 48; Inclusa, 83; Latina, 85; Audiencia, 37. Total, 858.

.Serc/efos.-Distrito de Palacio, 3; Universidad, )0; Cen­
tro, 2; Hospicio, 3; Buenavista, 11; Congreso, S; Hospital, 2; 
Inclusa, 8; Latina, 10; Audiencia, 11. Total, 88.

Al quemadero, por el personal del distrito de Palacio, 
17.598 kilogramos de pescado de la estación del Norte; por el 
de Buenavista, dos kilos de bacalao; por el de la Inclusa, una 
vaca, y por el de la Audiencia, una cabeza de toro y una 
gallina.

Madrid 12 de Octubre de 1899.=El Visitador general, lio- 
berio ItoLdán.

Servicios de¡ Cue of> de Bomberos desde el 5  a! I I  
de Octubre de 1 899 .

Asistencia á un incendio de escasa importancia.  ̂
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio; en el Asilo de San Bernardino; en la primera y tercera 
Casa Consistorial, y de guardería en las calles de Sego­
via, 32; Arganzuela, 34; travesía de Moriana, 3 y ,5; plaza de 
los Ministerios y Almacén general.

Visitas giradas por los capataces, 311.

T E J s r i B J s r o i ^ s  ü e

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en ta semana de! 5 at 11 de Cctubre de 1899.

X > IS  tr E . I T  O S
DENUNCIAS PRESENTADAS rilatio. l'UiteiiiU. CeDkii. llíspitio. fiutiiiritU. foâtfEO. Hospihl Intinsi. tnllni. Áudlmii.

miiLss

Por infracciones de las Orde-
2̂10nanzas Municipales............ 77 12 » 27 31 15 22 » 97 9

Por contravención de diclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de

153pan..................... '. ........... SO 58 » » 9 íí » » 6 »

Totales........... 157 70 » 27 40 15 22 » 103 9 443

Juicios celebrados sobreseídos 19 5 13 4 ■» 6 11 » 15
11

)> 73
Idem apercibidos................... 8 32 4 » 8 3 » y> 3 69
Idem multados...................... 25 38 28 22 34 15 23 >í 34 4 223

Totales........... 52 7r̂ 45 26 42 24 34 V UO 7 365

Importe délas multas irnpues-
23 1,50 28 1.502tas, pesetas....................... 3(A 278 251 173 155 so v>

Juicios al apremio................. )> T) 15 » í> )) í) » í) lo
312Juicios pendientes................. 105 42 21 15 26 28 16 » 43 16
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Visitas y sus resnltaAos.
D ISTR ITO  DK p a l a c i o

Píteseos de íec/ie.—Paseo de San Vicente, frente al 36 y 
al 30; Torija, frente al 2; travesía del Conde Duque, frente 
al 12; Milaneaes, frente al 7; travesía del Reloj; Rejas, esquí- 
na á la plaza de los Ministerios; Noviciado, 5; Acuerdo, es­
quina á San Vicente y Alamo 10, leclie aguada.

Buñolería.—Reyes, 13, leche aguada.
Ífífra/íiarínos,—Limón, 26 y Conde Duque, 32, falta de 

aseo.
C/iOcoíafer/a.—Santiago, 7 y 9, falta de aseo.

D ISTR ITO  DE B U E N AV IETA

UífrMmarínos.—Regueros, 10, chocolate marca «Las Ca- 
latravasB, y Serrano 7, té negro, todo en malas condiciones 
para el consumo y San Marcos, 21, petróleo peligroso.

Carneeeria.—Argensola, 8, carne en mal estado para el 
consumo, ,

Panadería.—Santa Teresa, 10, pan falto de peso.

D IS TR ITO  DEL CONGRESO

7aóerna.—Cádiz, 6, comidas en mal estado para el con­
sumo.

Carneeeria.—León 1, cuartos de vaca colgados, pero 
arrastrando por el suelo.

Pescadería.—León, 3, falta de aseo,
Pwesío de ¿ecAe.—Cádiz, 6, una vasija sin estañar.

D ISTR ITO  DEL H O S P IT A L

7’aAonas.—Santa Isabel, 7; Fe, 15, y Valencia, 6, en buen 
estado.

Vaquerías.-Santa Isabel, 36; Juan de Urbieta, 3; Uro- 
sas, 9 y 11, y Atocha, 112, en buen estado.

Ultramarinos.—Magdalena, 21; Torrecilla del Leal, 5, y 
Santa Isabel, 4 duplicado, en buen estado.

D ISTR ITO  DE L A  L A T IN A

Cííramarirtos. — Calatrava, 12, y Paloma, 14, faltas de 
aseo.

Puesío de pescados.—Calatrava, 37, besugos en mal es­
tado para el consumo.

Casquería.-Calatrava, 26, lengua de vaca en mal estado 
para ef consumo,

Puesios de fec/ie.—Puerta de Moros; Santos, frente al 1; 
calle de la Cebada, esquina á la de Toledo, y Ruda, esquina 
á la de Toledo, leche aguada.

D IS TR ITO  DE L A  AU D IEN C IA

Casquería.-Segovia, 37, pulmón cocido.
Ultramarinos.—Carretera de Extremadura, 8, falta de 

aseo.

Puesios de ¿ecAe,—Segovia, 18, y Cava Baja, esquina a la 
de San Bruno, leche aguada.

Pío.jra de San JWípueí.—Calle tercera, cajón nüm, 16.

Comíaos.
d i s t r i t o  d e  PA LA C IO

Diecisiete mil quinientos dieciséis kilos de pescados pro­
cedentes de la estación del Norte remitidos al quemadero por 
su mal estado para el consumo, y 15 panes por falta He 20 
á 40 gramos en kilo, procedentes de la tahona Palma, 54,

d i s t r i t o  DEL HOSPICIO

Se remitieron al Juzgado Municipal cuarenta y cuatro de­
nuncias por contravenir al Código Penal,

d i s t r i t o  d e  b u e n a  v i s t a

Trece paquetes de chocolate; un kilo de carne; té negro, 
petróleo y 16 kilos de pan falto de peso de las tahonas Zar­
zal, 1, San Mateo, 6; Palma, 39; San Joaquín, 7, y Apoda- 
ca, 12,

d i s t r i t o  DEL CONGRESO

Varios litros de leche aguada del puesto de la calle de San 
Juan, 17.

'  d i s t r i t o  d e l  h o s p i t a l

Ocho kilos de congrio, 600 gramos de butifarra, un hígado 
de vaca, dos sesos de carnero, un pulmón de ternera, una 
curhina, dos kilos de calamares, 500 gramos de merluza, 
todo en malas condiciones para el consumo, y 29 kilos de 
pan falto de peso.

En los juicios celebrados y multados se hallan compren­
didos ios de las faltas que causaron los comisos que se re­
laciona.

d i s t r i t o  d e  l a  l a t i n a

Varios litros de leche y pan falto de peso de las tahonas 
San Bernabé, 5; Granado, 6; Segovia, 23, y Mesón de Pa­
redes, 25.

d i s t r i t o  d e  l a  a u d i e n c i a

Un kilo 200 gramos de embutidos de la tienda de ultrama­
rinos, Segovia, 29; 350 gramos de salmonetes del puesto de 
pescado. Ciudad Rodrigo, 17; un pollo de la plaza de San iMi- 
guel, calle segunda, cajón, nüm. 14, y 16 kilos de carne de 
venta ambulante.

RECTIF ICAC IÓ N

En la página 594 del nüm. 141 de este Boletín, correspon­
diente al 1.“ del mes actual, aparece en el distrito del Hospi­
cio la denuncia de un puesto de leche situado en la calle de 
San Mateo, 15, y á petición dei dueño del despacho de leche 
establecido en ia misma calle 15 triplicado, se hace constar 
que la leche aguada procedía de la calle de San Mateo, 1.5, 
tienda de ultramarinos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O . A . S - A - S  I D E  S O O O I ? , H O

Serificios prestados por tas mismas en ia semana dei 5  ai 11 de Octubre de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D IS T R IT O S

»

filieio. üDlteríidiid. (eDlro. Etipkit. EíDeDiilsli. Ceiirmo. Bsspilal. íidDü. Utlui. IndítiEli. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio 31 33 10 49 16 18 34 58 36 16 301
Idem en consulta general...... 98 27 16 92 42 17 38 64 61 43 498
Idem en la de eníermedades de 

la mujer............................. 80 » » » x> » » 0 80
Idem en la especial de niños.. 187 » » » » » 0 » 0 187
Idem en la id, de la vista...... A 18 » » 33 » 0 » » 51
Idem en Id. de la garganta, 

nariz y oídos...................... 103 » n » J) » D » » 103
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............ 8Ô )) 48 103 64 48 59 153 153 68 781
Partos y abortos asistidos.... 2 2 » » 2 1 5 4 1 1 18
Vacunaciones........................ )> ï> 63 3 » 15 0 » » 8Í
Reconocimiento de enajenados 3> 1 » » Tí» )> 0 )ï » > 1
Idem de cadáveres................ » 1 ï> Tí 0 » 0 1 0 2

T o t a l e s .......... 586 81 75 307 127 117 151 279 252 128 2.103
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ADMINISTRATIVOS

ilUSK DE MIS SÜltVIClDS CUNCKUIUUS
NDMERO DS PERSONAS SOCORRÍDlS POR DISTRITOS

liltdo. l'Dlierililid. CtDlro. ilospitlo. BDíDiiida. CgiEHSO. Doaplli!. loeluai. UIÍD1. Indlentli. Tf>TAL

Medicinas.............................. 190 136 28 322 486 105 179 244 91 49 1.830
Sanguijuelas.......................... » 1 )> » » )ï J> ii it '>) t
Aparatos ortopédicos............ 3 1 « )> » 1 5 n M 10

i Burras 9 2 1 » » l 6 n 19
Leche de ' Cabras............... » ü )> ia » » » 1 1

í Vacas................. 9 3 1 1 ÎÏ 39 1 2 » 2 58
Pensiones de lactancia...... . 4 6 Ì) 1 8 6 8 1 7 9 41

Pan.................... 3 16 24 16 » 33 7 )) 25 9 133
\ Carne.................. 3 16 24 16 » 33 7 » 25 9 133

Víveres.. Tocino................ 3 16 24 16 » , 33 7 » 25 9 133
i Garbanzos.......... 3 16 . 24 16 » 33 n ï> ‘25 9 133

Chocolate........... . » )> )> D >J y> 9
cia.rbóii.................................. 3 16 24 16 » 33 7 » 23 9 133
Sábanas................................ w 2 )> » >ï W » 9 2
Mantas.................................. u » 1 ÌÌ 1 )) H » » 9 2
Camisas............... ................. ï> » 1 » » » fi » )i 1
Envolturas............................ )> 1 » » » » 9 » V 1

Totalüs ___ 230 229 155 401 495 315 225 258 223 97 2.631

íia Casa de iSocorro del distrito del Centro recogió cinco niños abandonados en la vía pública.

LABORATORIO QUÍMICO MUNICIPAL

AnáUíis de fas substanc/as alimentidas recogidas en ios establecimientos públicos y  practicados en los días

í,° a! 8 de Octubre de 1899.

NATURALEZA DE LA MUESTRA

Aguardiente . . . .
Idem.................
Idem ..................
Idem..................
Idem ................
Idem..................
Idem..................
Idem................ .
Idem. ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Harina de trigo..
Idem..................
Idem .................
Idem ..................
Iilem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
ídem (dos nmestras) .
Idem.......................
Idem..................... .
Idem....... ..............
Idem..................... .
Idem ......................
Idem (dos muestras)

NOMBRE Y DOMICILIO DEL VENDEDOR

Brea. Silván y  Martin, Conde de Romanones, 6..........
D. Venancio Picazo, Botoneras, 4. ..........................

Ramón Rojo, Puerta Cerrada, 3.............................
Mateo Ruiz, Conde de Romanones, 20...................
Domingo Fernílndez, Vicario Viejo, 2 ..................
Joaquín Requena, Conde de Romanones, 15..........
Antonio Cristóbal, Plaza Mayor, 10.......................
Manuel Fernández, plaza de Pontejos (cajón).......
Antonio Delicado, Bolsa, 3 ................. ..................
Celestino Prieto, Paz, 6 ..........................................
Antonio Lozano, Paz, 21........................................
Antonio Portillo, Bolsa, 4 ......................................
Cipriano Gríñez y Compañía, Horno de la Mata, 9.
Antonio Lalauri, Cava Alta, 23..............................
Y. Chamagiraud, Relatores, 11..............................
Juan López, Jesús y  María, 11..............................
Antonio Rico, Cabeza, 10......................................
Juan Forte, Fe, 15.................................................
Florentino Fernández, Amparo, 97........................
Angel López, Fúcar, 18..........................................
Ramón González, Gobernador, 7............................
Agustín Ceapraán, Toledo, 121.............................
Antonio Darsse, Cebada, 5 .....................................
Guillermo Gourehinaus, Silva, 15..........................
Martín Geli, Esgrima, 13.......................................
Francisco Fernández, Amparo, 74.........................
Manuel Seara, Desamparados, 17..........................
Juan Rus, Segovia, 5.............................................
Antonio Burgado, plaza del Progreso, 18..............
Hipólito Bouquet, travesía del Desengaño, 4 y  6...

CALIffCACrON
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Relación de los trabajos practicados durante el mes 
de Septiembre de 1899.

INSPECCIÓN GENERAL DE SUBSISTENCIAS

Cifra total de análisis practicados............................  3^0
Cifra total de análisis practicados en Septiembre 

de 18í)8................................................................. 73

Diferencia en más á favor de Septiembre del presen­
te año....................................................................  247

Clasificación de los análisis, según su procedencia.

Análisis practicados en maestras presentadas por el
público................................................................... ge

Idem ordenadas por la Alcaidía Presidencia............  2
Idem id, por las Tenencias de Alcaldía...................  11
Idem practicados en muestras remitidas por los Re­

visores...................................................................  3
Idem id, en id. presentadas por los Inspectores de

subsistencias..............................................   Ig4
Idem id. en id. remitidas por la Beneflcencia Mu­

nicipal...................................................................  5
Idem id, en id. id. por la Intervención de Consumos. 9 
Idem id. en id. de aguas, por iniciativa del Labo­

ratorio ...................................................................  gQ

Suman.....................  320

Clasificación de los análisis de matcHas alimenticias 
y bebidas, según la naturaleza de la muestra y calificación

obtenida.

Aguas: 60 potables y  38 no potables; leches; 2 buenas, 
una alterada y  2 adulteradas; vinos: 9 buenos y  15 adulte­
rados; aguardientes: 25 buenos y  4 malos; agua de Seltz: 1 
buena; gaseosas: 6 buenas; limonada sulfúrica: 1 mala; vi­
nagres: 2 buenos y 14 artificiales; chocolates: 2 buenos y  8 
adulterados; cafés: 22 buenos y 3 adulterados; azúcares: 4 
buenos y  12 adulterados; tes: 30 adulterados; harinas: 2o 
buenas; pan: 1 malo; azafrán: 1 adulterado; aceite: 1 bue­
no; sal de cocina: 9 buenas y  6 impurificadas; pescado en 
conserva; 1 bueno y  2 malos; jamón: 2 con cisticercus; 
carnes: 1 alterada y  1 buena; fruta: 1 en buen estado; gar­
banzos: 1 en buen estado; petróleos: 9 buenos y  5 peligrosos.

Además se ban comprobado 4 lacto-densimetros, por 
encargo de un particular, resultando 2 bien construidos 
y  2 no.

Clasificación de las muestras analizadas, 
según su calificación.

Muestras analizadas en buenas condiciones para el

Idem id. en malas id. id................................ ! . , ! ! ! !  149

Proporcionalidad en las calificaciones.

Muestras de buenas condiciones, el 52‘1 por 100,
Idem de malas id., el 47‘9 por 100.

Análisis de muestras procedentes de la Intervención 
de Consumos,

Acidos orgánicos................................. 1
Vinos..................................................  3
Oleonaftas...........................................  1
Colores....................................   1
Líquido para conservar huevos.......  1
Somatosa............................................  1
Nictral...........................................    1

Suman........................  9

Además se han analizado 5 muestras de vinos en nn 
«aso de denuncia de fabricación de vinos artificiales.

Producios patológicos remitidos pot los facultativos 
de la Beneficencia municipal.

NATURALEZA
del

prodticto.

FISIOLÓGICO

Número»

i= jíA T o r.c> a -ico

Número. CAUSAS

Orina............ 1 Con indicios de albu-
mina»

Idem............. t> 1 Conteniendo 2'5 de al-
buminapor litro.

Idem............. 1 »
Idem............. 1 »
Idem............. 1

Informes.
Sobre reclamación en un análisis de azafrán..........  i
Sobre alzamiento de derechos de Consumos de una

nogalina................................................................  i
Sobre apertura de un horno de cerámica.................  i

Servicio especial de investigación soín-e las aguas que 
abastecen la capital.

Número de determinaciones analíticas:
Lozoya............................................. 137
Alto Abroñigal.................................  12
Bajo Abroñigal..................   8
Retamar...........................................  12
Casa de Campo.................................  8
Retiro.........................     8
Berro............................................... 8
San Dámaso.....................    8
Conde de Salinas.............................  8
Amaniel................................    8
Castellana...................   8
Alcubilla..........................................  8
Reina............................................... 8

Suman...................  241

Las aguas del Lozoya llegaron á sus depósitos de Cham­
berí, y  durante todo el mes, enturbiadas por materia mi­
neral arcillo-feiTuginosa, en las cantidades que se expresan 
á continuación:

DIAS
MILIGRAMOS 

pur lícro« DIAS
MILIGRAMOS 

por litio.

1........................ . . . .  0‘025 16... , 0‘016
9 . . . .  0‘018 17.. . . 0‘017
3.......... . . .  0‘017 18.. . . 0‘021
4.......... . , .  0‘009 19.... 0‘017
5.......... 20___ 0‘011
6.......... . . .  O'OlO 21.. . . O'OlO
7.......... . . ,  0‘012 22. . . . O'OOS
8............ . . .  0‘014 23.. . . 0‘008
9.......... .  . .  0‘017 24.. . . 0‘009

10.......... . . .  0‘033 25., . . 0‘092
11............ . . .  0‘025 26... . 0‘031
12............ . . .  0‘030 27.,  . . 0‘028
13............ . . .  0‘037 28,. .  . 0‘023
14.......... . .  .  0‘014 29... . O'OlO
15............ . .. 0‘020 30.. .  . 0‘008

Durante todo el mes se presentaron inodoras, ofrecien­
do los días 10, 11, 12 y  13 ligerisiino sabor.

La totalidad de la materia orgánica ha sufrido en el 
mes bruscas oscilaciones; representada la referida materia 
orgánica en ácido oxálico y valorada en líquido alcalino, 
ha correspondido la máxima (0‘0207 por litro) al día 2G, y  
la mínima (0'CX)63 por igual volumen) al dia 2. Por este 
solo concepto, y admitidas como cifras límites las prefija­
das por el Comité Consultivo de higiene de Prancia, los 
días 25 y  26 las aguas la han rebasado, careciendo por 
tanto de buenas condiciones para la alimentación.
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Las combinaciones oxidadas del nitrógeno (nitrato y 
nitritos) lian tenido débii aumento, singularmente ios pri­
meros; las hidrogenadas de aquel metaioidc (nitrógeno 
amoniacal y albuininoide) han aumentado también sobre 
su cifra normal, siendo más sensible este aumento en el 
primero los días 10 y 12 que acusó la cifra de 0‘00032 por 
litro, que es el doble deí normal contenido ordinariamente 
en las aguas del Lozoya.

La totalidad de gases atmosféricos y  su valor oximéiri- 
co, han continuado aumentando como en el mes anterior.

Ninguna de las aguas de los viajes antiguos ha experi­
mentado alteración alguna en la normalidad de la compo­
sición y caracteres.

Servicios prestados por los Sres. Revisores en los Mataderos 
de la Villa,

líeses reconocidas y  sacrifLcadas;
Vacunas..................   3.38.3
Lanares....................................  16..042
Cabrías..........................    6

lieses vacunas reconocidas y desechadas:
Por endaquecimiento.......................  41
Por tuberculosis.............................. 26
Por per i neumonía....... .................. ;í
Por actinonucosis............................  2
Por glosopeda.................................  8

líeses lanares reconocidas y desechadas:
Por enflaquecimiento .....................  28
Por estado febril.....................   1

Además se ha inutilizado una vaca con tuberculosis 
generalizada; 1.049 visceras con quistes y  otras altera­
ciones; 3.066 niñatos y 404 kilos de carne, con golpes, 
cornadas, etc.

(Jabinete de inspección del Mercado de los Mostenses.
Se han reconocido;

.lamón...................  108.197 kilos.
línibutidos. . . . . . . .  212 id.
Pescado.................  8.262 cajas y  banastas.
Terneras...............  616 kilos.

inutilizándose 43 kilos de jamón invadido por el cisti- 
cerco y 232 de pescado en estado de descomposición.
Substancias alimenticias inutilizadas por hallarse en malas 

condiciones para el consumo público.
Carnes..........................
Embutidos....................
Tocino...........................
Jamón..........................
Pescado........................
Mariscos........................
Bacalao........................ .. . 214 id.
Erutas y verduras....... .. . . .  1.629 id.
Oueso...........................
Aceitunas.....................
Garbanzos................... .
Hígados.........................
Pulmones......................
Biñones........................ .
Niñatos..........................
Caza.............................
Chocolate.......................
Conservas.....................
Setas.............................
Aves...............................
Leche.............................

Por infringir varios avticulos de las Ordenanzas 
Municipales se han denunciado los siguie^ites 

establecimientos.
Tahonas..................................................  3(j
Pltramariuos..........................................  42
Pastelerías.............................................  7
Cafés................................................ I , ”  42
Pondas.................................................. * 2

Suma y sigue. 99

Suma anterior............................ 99
Lecherías................................................  14
Casas de comidas...................................  8
Carnecerias (por uso de ntevelina).......-. 10
Casquerías .............................................. 24
Pollerías , ..............................................  4
Fábrica de bizcochos................    1
Almacén de jabones...............................  1
Vaquerías...............................................  .39
Parador..................................................  1
Almacén..................................      1

Suman.....................  202

Reses inutilizadas en las estaciones por llegar muertas.
Lanares............................................ 32
Vacunas........................................    1

Mercado de ganados.
Beses vacunas reconocidas............  19.6
Beses vacunas inutilizadas..............  7

' DESIÍíFECaiÓN

Número total de desinfecciones á domicilio. .. 868 

Glasifcación de las desinfecciones según su procedencia.
Ordenadas por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente....  108
Idem por las Tenencias de Alcaldía..........................  122
Idem por el Gobierno civil.....................................12
Pedidas por los facultativos municipales.................  135
Idem por los Subdelegados de Medicina...................  203
Idem por los facultativos particulares......................  60
Idem por las dele legaciones é inspecciones de vigi­

lancia ..................................................................  32
Idem por el cuerpo de Policía Urbana....... ............  10
Idem por el vecindario.............................................. 94
Practicadas por iniciativa del Laboratorio..............  92

Suman ............................  868

fílasi/icación de las desinfecciones por distrites.
Distrito de Palacio..............................  70
Idem de la Universidad.....................  102
Idem del Centro-................................ 80
Idem del Hospicio...............................  132
Idem de Bnenavista............................  77
Idem del Congreso..............................  30
Idem deí Hospital ..............................  117
Idem de la Inclusa..............................  75
Idem de la Latina...............................  12,5
Idem de la Audiencia .......................  60

Suman.................. 868

Clasificación por enfermedades.
Difteria................................................ 38
Viruela...............................................  66
Escarlatina..........................................  21
Sarampión..........................................  27
Tuberculosis........................................  10
Sífilis..................................................  15
Cancerosa............................................ 8
T ifus................................................... 91
Tifoideas........................................ . , , 418
Preventivas.........................................  169
Desinfección de cadáveres.................. 5

Estufa de desinfección.
La estufa de desinfección situada en el puesto de Valle- 

hermoso, ha funcionado diariamente durante el mes de 
Septiembre, esterilizándose un total de 752 prendas di­
versas, de cama, ropa interior y  de vestir, pañuelos, etc.

La estufa locomóvil que, con motivo de la presencia 
de la peste en el vecino reino de Portugal, fué instalada 
en la estación de las Delicias, ha funcionado asimismo 
durante todo el mes, esterilizándose nn total de 2,051, 
prendas de vestir, ropas interiores y  exteriores, objetos de 
adorno, sombrillas, etc., y  15 baúles y  maletas. Total de 
ropas esterilizadas en las estufas, 2.807.

Madrid 10 de Octubre de 1899.—El Director .Tefe del 
Laboratorio, Dr, César Chicote.
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GABINETE MIGROGRÁFIGO

MES DE SEPTIEMBRE DE 1B99 

Anáfisis bacteriológico da fas aguas potables da fa Villa

FB(ICI!DE.\CÌi UBI)

63
64

Peina..............
Pozo................
Alto Abroñigal.
Alcubilla.........
Bajo Abroñigal.
Castellana.......
Ama niel..........
Idem...............
Bajo Abroñigal.
Alcubilla.........
Reina..............
Alto Abroñigal. 
Bajo del Retiro.
Castellana.......
Alto del Retiro, 
Bajo del Retiro,
Reina..............
Bajo Abroñigal,
Idem................
Idem...............

Idem............ ..
Idem..............
Idem...............
Pozo,...............
Bajo Abroñigal.
Lozoya............
Harinas...........
Lozoya............
Bajo Abroñigal.
Reina. ........ ...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Bajo Abroñigal.

Idem..............
Idem...............
Mein...............
Idem...............
Idem................
Ipem...............
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Pozo................
Idem................
Idem................
ídem...............
Idem...............
Idem...............
Lozoya............
Idem...............
Agua gorda,,.,
Amanio!..........
Pozo................
Idem.............. .
Idem................
Lozoya............
Idem...............
Idem...............

Pozo.
Idem.

F1LLË (i DOM be Si RErniDO

Idem. 
Lozoya.

Plaza de Herradores...........
Hileras, 6..........................
Plaza de Pontejos..............
Plaza del Carmen..............
Puerta Cerrada..................
Arlaban, 4.........................
Travesía de la Cruz Verde..
ídem..................................
Alcalá................................
Salud, 4.............................
Plaza de San Marcial.........
Plaza de Pontejos..............
Goya..................................
Plaza de San Gregorio........
De la Salud........................
Gruta..................................
Euentecilla, Toledo..............
Cerrillo del Rastro...............
Travesía de la Cruz Verde,.. 
Cabestreros, Mesón de Pare­

des...................................
Santa Isabel, 45...................
Plaza de Lavapiés................
Embajadores, í!9.................
De los Mesejos, 9.................
Santa Isabel, 4tí....................
Hospitai genei'al............. .
Idem....................................
Capiiania general...............
Travesía de la Cruz Verde...
Consejos.............................
Plaza de la Encarnación......
Escalinata, 14......................
Plaza de las Descalzas.........
Cabestreros, Mesón de Pare­

des..................
Rastro...............
Arca de origen ..
Plaza de Jesús, 2.
Idem de Lavapiés 
Embajadores 
Cibeles
Plaza de los Carros 
Santa Isabel, 48 
Puerta de Segovia 
Plaza de la Cruz Verde 
Cava Alta, 23 
Relatores, 11 
Plaza del Progreso, 18 
Segovia, 5 
Idem, 23 
Sacramento, 12 
Segovia, 23 
Caballerizas 
Idem 
Idem
Barrio de la Prosperidad 
Manzanares, 9 
Monistrol, 5 
Depósito, entrada 
Idem, superficie..
Idem, sonda á P5 metros de

profundidad......................
Carrera de San Isidro, 36----
Vaquería de las Huertas Lu­

che...................................
Carrera de San Isidro, 16___
Laboratorio, cifra media......  3.74Ü

Se han entregado á las Casas de Socorro siete frascos de 
suero antidiíténco y los correspondientes tubos de suero de 
sangre, ,

Madrid 14 de Octubre de 1899.=El Jefe del Gabinete Mi- 
erográfico, J. Madrid Moreno.

Estado comparativo de defunciones ocurridas en ei mes de Septiembre de 
los años 1 896 ,97 ,98  y 99, con expresión de las causadas por la  fiebre 
tifoidea.

4.22Ü
48.620 
2.710 
1.810 
3.980 
1,230
1.450 
4.360
3.430 
1.190 
1.060
1.450 

030
1.31Ü
2.770
2.110
1.320 
2.420 
3.110

2.830
1.890
4.020 
3.200

43,810
2.640
5.320 

23,100
3.520 
2.850
2.430 

660
1.020 

680

I .  240 
4.610

480
640
830

10.920
1.140
3,210
1.340
4.260
2.130

95.700
70.620
54.780 

139.920
17.240

176.220
3.820

21.780 
20.880
8.310
7.000

15.720
I I , 220 
6.990
4.520

10.610
6.330

46.860
29.300

ISO« 1807 1S9S ISSO

DIAS i f tS ■4 3 s
* “■

3 3. ,W £ • i  S
3 ? ? ^ ; Æ ?

1 35 2 37 21 2 23 37 2 39 31 » 31
2 36 » 36 38 1 39 51 » 51 35 )] 35
3 44 )) 44 20 Ì) 20 45 » 45 31 1 32
4 “tô O 47 33 1 34 36 2 38 44 2 46
5 40 3 43 22 » 22 26 1 27 26 3 29
6 39 39 22 1 23 48 1 49 40 1 '42
7 35 3 38 22 » 22 39 1 40 21 1 21
8 41 1 42 23 y> 23 41 2 43 45 3 48
9 42 » 42 » 35 30 1 31 39 3 42

10 38 )) 33 30 2 32 44 w 44 43 3 51
11 36 1 37 37 3 40 35 » 35 37 6 43
12 32 » 32 26 Ì) 26 40 1 41 30 7 37
13 40 ÌÌ 40 27 2 29 30 » 30 31 9 40
14 40 1 4L 40 » 40 26 » 26 31 b 37
15 46 » 46 22 2 24 41 » 41 34 10 44
16 52 1 53 30 1 31 27 » 27 29 8 37
17 44 1 45 27 2 29 39 2 41 54 6 60
18 32 2 34 28 2 30 51 1 52 39 9 48
19 52 1 53 33 J) 33 33 » 33 34 6 40
20 46 3 49 30 30 38 » 38 28 6 34
21 32 2 34 35 Ï) 35 39 » 39 25 4 29
22 42 2 44 23 )> 23 35 1 36 42 7 48
23 47 1 48 43 7> 43 38 38 34 8 42
24 38 3 41 36 í 37 32 1 33 37 )) 37
25 42 )> 42 44 1 45 33 3 36 40 1 41
26 40 3 43 æ 2 R5 36 )) 36 40 Q ■49
27 3o 38 » 38 30 » 30 45 3 48
28 39 » 39 29 1 30 31 » 31 30 8 38
29 42 2 44 29 1 30 26 » 26 41 1 42
30 31 2 33 38 » 38 30 30 37 3 40

íotal. L203 36 1.239 914 25 939 jl.OS“ 19 1.106 1.077 134 1.211

1896 1897 1898 1899

Población de Madrid en el 
año que se expresa; habi­
tantes................... ...... 4S7.169 491.591 508.880 512.596

Total de defunciones en Sep­
tiembre del año expre­
sado.............................. 1.239 939 1.106 1.211

Proporción por 1.000 de la 
mortalidad.................... 2‘54 I‘91 2'17 2'35

Fallecidos por fiebre tifoi­
dea en el mes................. 36 25 19 134

Proporción por 100 de falle­
cidos por dicha enferme­
dad, con relación á la mor­
talidad total del mes...... 2‘9i 2'66 1‘72 11‘07

Defunciones ocurridas por fiebre tifoidea durante a! mes de 
Septiembre de 1839 , según datos obtenidos da ios Juzga­
dos municipales.

Nota, La especificación de las bacterias, así como los in­
formes referentes á algunas aguas, han sido remitidos à la 
Alcaldía Presidencia.

FECH.I 
n III 
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diluii [¡till 
fil disili It.

1>tf4irito de Palneio*
Alamo.

12 Isabel la Católica, 20, tienda. ( I ) . . . . . . . l
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15

28

16

27

29

19

15

23

10

Suma antevioT......... .

Amaniel.

San Bernardino, 1, (2)........................
BoncianOj 3 ............................. !!!. '!!

Bailén,

Reloj, 1, principal. (2)........................

Platerías.

Mayor, 86, 2," (2)................................
Mayor, 60. (2) ..........................

Argüelles.
Estanislao Figueras, 4, bajo. (2).........

Quiñones.
San Hermenegildo, 32, portería. (2).,.. 
Monserrat, 30.(2)...............................

Distrito rte la L'liiversldad.

P Oís as.
Blasco de Garay, 22, principal, (2)..,. 
San Bernardo, 107, principal..............

Correde’•a.

Corredera Alta, 12, principal. (2).........

Escorial.

Don Felipe, 6, tienda...........................

Rubio.

Espíritu Santo, 20, bajo.......................

■ilstrlt» (l«i t^entro.

Isabel 11.

Plaza de Santo Domingo, 12, bajo. (2/,. 

Distriti) del Hospicio.

Barco.

Ballesta, 5,4.".................................
Barco, 4. (2)....................

Chamberí,

Raimundo Lulio, 10, 2.“.................
Paseo de Lucliana, ll, entresuelo.'(2)’.!!

Santa Bárbara.

San Lorenzo, 2 duplicado, 2.“ (2) .........

Distrito do

Belén.

Marqués de la Ensenada, 6, bajo......

Libertad,

Libertad, 5, 3.“ (1) ............................

Montera.

Montera, 29, 3.“ (2)............................

Suma y sigue.......................

. 2

20

it
dHADdntJ 
fir lii-rjf.

tim
it

dtlHíltid 
pr llilrit)

rEC ii 

jl Ju
Itliniltiiit.

1

2 12

1 22
19

2 12

1

10

Suma anterior.......

Plata de Toros,

Castelló, 7, tienda....................

San Mareos.

San Marcos, 10, 2.'’...................
Pelayo, 9, 2,“ ............................

Salamanca,

Jorge Juan, 13, 1.“ (IJ...............

Distrito del CongroHO.

Ángel.

Atocha, 118, principal..............

Cer cantes.

Jesús, 1...........................................
Cervantes, 3, 2.“ .................................
Lope de Vega, 47, 1.“ .................... ...t
Quevedo, 1, bajo..............................
León, 12, tienda...............................

Cortes.

Plaza de las Cortes, 7, bajo , 
Los Madrazo, 3, bajo. (2)...,

Ctux.

Espoz y Mina, 12, 4.®.........

Gobernador,

Gobernador, 25, 2.” ............
Verónica, 5, 2.®...................

|i«r UrríD. firdiitKlt»

20

Huertas.

San Juan, 29.*.__
San José, 9, 3.“ .., 
Huertas, 67, bajo.

Lobo.

Jníante, 10, 1.®........
Prado, 23, principal.

ií et tro I
Lealtad, 10, principal. (2).
Juan de Mena, 25............
Valenzuela, lü, portería... 
Alarcón, 14, principal......

D is tl 'ltu  tlcl llo s p ltu l.

Atocha.

Atocha, 149, 3.® (2)............ .
Atocha, 66, 4."........................ .
Atocha, i 12, 1,®.......................

Ave Maria.

Ave María, 29, tienda...............
Ave María, 47, principal...........
Ave María, 29, 2.®.....................
Ave,Marla, 7, (2 )......................
Ave María, 54, tienda...............
Lavapiés, 60, 2.“ .......................

Suma g sigue.

20

47
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Suma anterior.

Delicias.

Itili
il

llIlBlilItl
¡IDI l i i r t D .

Méndez Alvaro, 10 bajo, (2)..............
Paseo Delicias, 20. (2).......................
Paseo Delicias, 2, principal..............

Ministriles.
Calvario, 19, S,".................................. ¡ o
Lavapies, 62, 3.“..............................

Olivar.
Olivar, 48, bajo. (2J..........................
Olivar, 15, 5,“...................................

Santa Isabel.
Santa Inés, 10, 3,° (2) .......................
Hospital General.—Transeunte. (2)...
Santa Isabel. 45, 3,“..........................
Hospital General.—Transeunte. (2)...
Hospital General,—Transeunte. (2)...... f
San Ildefonso, 20, principal..............
Hospital General.—Transeunte. (2)... 
Hospital General,—Transeunte. (2)...
Doctor Mata, 1, 3.“...........................
Santa Isabel, 43, 3.° (2).....................

Valencia.
Argiirnosa, 15, bajo.......
Doctor Fourrjuet, 24,2.°..
San Cosme, 5, 2.°..........
Argumosa, 7, 2.“ (2j.......
Doctor Fourquel, 26, 2.°..

ItlE
li

i t lD D I l l l I l l  

pir ililtlli

47

O i& trito  <lc La I n c lu í » ,

Cabestreros.
Oso 7 2°
Oso, 12, bajo, (2).............................
Embajadores, 19, 3.”.......................
San Cayetano, 4, 2.“ .......................

Caravaca.
Amparo, 92, bajo............................

Embajadores,
Embajadores, 42, 2,“ .......................
Embajadores, 63, 2.“.............. .........

Encomienda.
Mesón de Paredes, 27, principal. (2). 
Mesón de Paredes, 50, 4,°...............

Huerta del Ba¡/o.
Rodas, 9, principal..........................
Mira el Sol, 14, 2.°.............. ............
Peña de Francia, 3, 2.°....................
Huerta del Bayo, 11, 2.°..................

Peñuelas.
Peñuelas, 17...................................
Paseo do las Acacias, 6, principal.,,

Pro D/s tones.
Mesón de Paredes, 90, 2,“ (2)...........
Mesón de Paredes, 88, bajo. (3).......
Mesón de Paredes, 62, tienda.........
Mesón de Paredes, 89, principal......
Mesón de Paredes, 57, principal......

Rastro.
i ’Iaza del Rastro, 14, 1.“ .................
Ribera de Curtidares, 4, 2.°............
Ribera de Curtidores, 18.................

Suma y siyue......................

31

23

negj
ÌI I»

tllIMllItl.

19

21

11

20

101
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IHlt
di

dlliD tilia 
;di tirili.

Suma anterior........................

D is tr it o  d «  la  L a tin a .

Aguas.
San Isidro, 3, 3.°..................................
Jerte, 8, 2,°.........................................
San Buenaventura, 7, principal......... .
Santos, 6, principal.............................
Angel, 4, l . ° ( l ) ....................................
Rosario, 29. (2) ...................................

Argamueta.
Bastero, 27, principal. (2),...................

Calatrava.
Calatrava, 14, 4.°................................. !
Aguila, 7. (2)......................................... ' 2

Cebada. j
Ruda, 4. (2)...........................................
Maldonadas, 6, bajo. (2)......................
Maldonadas, 8, (2) ..............................  5
Plaza de la Cebada, 9, 2.°..................... j
Cebada, 5, principal.........................

Don Pedro.
Morería, 9, bajo...............................

//tíntí/íaíiero
Humilladero, 3. (2).............................. .
Humilladero, 5, 3.“ ...............................| °

Puenie de Toledo.
Ronda de Segovia, 24, 3.° (2)............
Paseo de los Olmos, 4, 2.°................

Puerta de Moros.
Almendro, 16, 3.“ (2).........................

Solana.
Solana, 11, bajo............................. .

Toledo.
Toledo, 125, principal......................

D is tr it o  de la  A iid íe iie .la .

Caca.
Cava baja, 11, principal...................
Cava baja, 27, bajo.....................
Cava alta, 6, principal......................

Constitución.
Ciudad Rodrigo, 10, 2.°....................
Ciudad Rodrigo, 15, bajo ................
Zaragoza, 21, 4.° (2j..........................

Puente de Segovia.
Segovia, 47, 2.°.................................
Carretera de San Isidro, l, (2 ).............

Puerta Cerrada.
Plaza de San Miguel, 6, 3.“ ................. i
Plaza de San Miguel, 6, 2.“ .................. 3
Latoneros, 9, 4.°..................... ............ }

Total.

mu
ti

dthmiiiK 
fti dliiilti.

101

22

11

134

(t) Conduoido al 11í><iptlal (le la í’ rintesa, donde rslleciú.
(2) Comiucidn al Iloapital l'rovinoial. donde rallecii.
(5) Ucindiiddo al Uoapital del Niño Jesús, donde faUeciú.

Las inscripciones anteriores se lian consignado según el 
distrito en que se inició la enfermedad, no según el en que 
se baila enclavado el liospital donde ocurrió el fallecimiento.

I ‘ I M il >1
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ABASTOS

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L O S  M A T A D E R O S  íM U N I C I P A E E S
Recaudación por derochoe de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de Octubre de 1899

y su comparación con igual período de 1898.

C LA S E S  DE GANADOS
'

ussEsts rtimtEiLu

R e s a s  d e g o l l a d a s  e n  l a  s e m a n a  y  s u  o o m p a r a o i ó n .
Vacuno. Terneras Lanar« Cerda. PtìWiOf.

1899................................................................................. 1,503 348 3,479 7,919‘60
1898. .............................................................................. 1.615 659 3.746 » 8.937‘30

^ . 1 Rn más................................ . » » »0<fBrencia....................j ................................ 112 311 267 » 1.017*70

R e s e s  d e g o l l a d a s  en el a ñ o  y  s u  c o m p a r a c i ó n .

1899................................................................................ 21.841 5.952 67.792 » 123,368
1898................................................................................ 22.308 7.878 72.744 » 130.113

n.r ■ 1 En más.................................. » yt )) 10 »
O'fBrenca................... j gn menos!. . . ! . . !  i ! ! . !  ! ! ! . ! . 467 1.926 4.952 » 6.745

P r e c i o  d e l  g a n a d a .

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 
el precio del kilogramo en la semana fuó el de............ 1‘30 á 1'52 1‘31 á P42 »

P r o c e d e n c i a  d e l  g a n a d o .

De la provincia de Avila............................................... li ¡0 299
Idem óe Cáceres.......................................................... .. » » 654 t»
Idem de Córdoba............................................................. 64 » í)
Idem de Lugo.................................................................. 399 » 435
Idem de Ponvetedra........................................................ 203 D 692
Idem de Salamanca......................................................... 427 » 1.201
Idem de Segovia............................................................. 129 »
Idem de Toledo............................................................... 281 » 218

R e s e s  i n u t i l i z a d a s  en l a  s e m a n a . 1.503 JO 3.479

Quemadas por hallarse en mal estado........................... 1 »
Desechadas’ del consumo................................................. 19 Ì ) )) 10

Derechos de degüello por res.......................................... 4 1‘50 0'40 3

Resultan los gastos comparados con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 31 '67 por 100.. 
Madrid 11 de Octubre de 1890.=E1 Administrador, Enrique Gueeara.

Precio medio en plaza, durante ta semana dei 5 ai 11 de 
Octubre de 1899, de los artículos que á continuación se 
expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, kilo 1‘80.—Ternera, kilo 2'35.—Carnero, kilo 1‘60.— 

Embutidos, kilo 2‘50.—Jamón, kilo 3'25.—Tocino kilo 2‘25.— 
Manteca de cerdo, kilo 2‘00.—Chorizos, docena 3'18.—Man­
teca imitada, kilo 3'50.

Aves y caza.
Gallinas, una 3‘68.—Palominos, par 1‘50.—Conejos, uno, 

l'G3.—Pichones, uno 1T3.
Pescados y mariscos.

Almejas, kilo ó‘75,—Calamares, kilo 2‘26.—Congrio, ki­
lo l ‘ö5.—Escabeche, kilo 2‘&0.—Lenguados, kilo 3‘75,—Lubi­
nas, kilo 3'OÜ.—Merluza, kilo 1‘55.—Pajeles, kilo l ‘75,~Pes- 
cadillas, kilo2'üü,~Salmonetes, ki!o3'25.—-Sardinas,kiloü‘70. 
Bacalao, kilo 1'00,—Langostas, una 3‘00,—Truchas, kilo3'25. 
Percebes, kilo 2'25,—Besugos, kilo 1‘ 15,—Salmón, kilo 7'50,

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo ü‘70.—Garbanzos, kilo 1'05.—Judías, kilo 0'70 

Lentejas, kilo 0*65,—Frutas, kilo 6'38.—Patatas, kilo 0T8.— 
Verduras, kilo Ü'23.

Liguldos.
Aceite, litro 1'15.—Aguardientes, litro t ‘25.—Alcoholes, 

litro I ‘30,—Vinagre, litro 0‘32.—Vino, litro Ú‘58.
Combustibles.

Carbón cok, kilo 0'Ü8.—Idem mineral, kilo 0'07,—Idem 
vegetal, kilo 0'18,—Petróleo, litro 0‘90.

Varios.
Azúcar, kilo 1'20.—Café, kilo 5'75,—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 8‘25,—Jabón, kilo PIO,—Pan, kilo Ü'50.—Que­
so, kilo 3‘25.—Thés, kilo 6.—Leche, litro Ü'50.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas de/ 5 al 11 de Octubre de 1899 
y en igual período det quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
i]N ‘ia:xji,zcA.ci03sr:E:!S

18»». 1807. lííOG, 18»$. I8»4-

Nuestra Sra. déla Al-
mudena........... 261 278 274 260 264 267

San Justo........... 17 13 16 15 18 14
San Lorenzo...... 26 Z5 20 19 23 21
San Isidro.......... 2 4 10 8 5 9
Santa María........ 11 8 7 12 9 6
Civil................... » » 1 y> » 1
Británico............. » » » » y>

317 328 338 314 319 318
Fetos inhumados 

el de Ntra. Sra. 
la Almudena...

en
de

13 9 10 15 11 8

Imprenta Municipal.


